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RECOMENDACIONES

ARTICULADO PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LOS TERRITORIOS INDÍGENAS EN 
TANTO ENTIDADES TERRITORIALES

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y PRINCIPIOS GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
LOS TERRITORIOS INDÍGENAS

ARTÍCULO X. OBJETO. El presente decreto tiene por objeto dictar las normas necesarias 
para la puesta en funcionamiento de los territorios indígenas en cuanto a la formalización de su 
conformación, sus estructuras de gobierno, los procedimientos para el ejercicio de competencias y 
atribuciones constitucionales, la definición de sus límites y la coordinación con las demás entidades 
e instituciones del Estado.

Para este efecto, se establecen las autoridades, funciones y mecanismos de financiación, con el 
fin de proteger, reconocer, respetar y garantizar el ejercicio y goce de los derechos fundamentales 
de los Pueblos Indígenas y los habitantes que residen dentro del Territorio Indígena, su autonomía, 
gobierno, libre determinación, educación, salud, indígenas propios y acceso al agua potable y 
saneamiento básico, en el marco constitucional del respeto y la protección a la diversidad étnica y 
cultural.

ARTÍCULO X. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones establecidas en el presente 
decreto le serán aplicables a los Territorios Indígenas y a las entidades del sector público que, por 
sus funciones y competencias tengan relación con los temas objeto del presente decreto. 

Para efectos del presente decreto se reconoce a los Territorios Indígenas en tanto Entidades 
Territoriales como entes político-administrativos de carácter especial, para el ejercicio de las 
competencias y funciones públicas establecidas en la Constitución Política y en el presente decreto, 
a través de la estructura de Gobierno definida por los Pueblos Indígenas.

ARTÍCULO X. FUNCIONAMIENTO DEL TERRITORIO INDÍGENA. La puesta en 
funcionamiento de los Territorios Indígenas de que trata el presente decreto se refiere a la atribución 
de funciones, recursos, los procedimientos para el ejercicio de competencias y atribuciones 
constitucionales, la definición de sus límites y la coordinación con las demás entidades e instituciones 
del Estado.

ARTÍCULO XX. PRINCIPIOS. El funcionamiento de los Territorios Indígenas se orientará 
primordialmente por su sistema de conocimiento propio, usos, costumbres, tradiciones y sistemas 
propios de regulación y la legislación colombiana vigente, para el desarrollo de los principios 
constitucionales de República unitaria, autonomía de las entidades territoriales, pluralismo 
democrático, participación ciudadana y colectiva, integridad cultural y territorial de los Pueblos 
Indígenas y prevalencia del interés general.

La organización y el ejercicio de las funciones estarán orientados por los principios constitucionales 
de diversidad cultural y ambiental, función administrativa y de coordinación entre estos y los distintos 
niveles territoriales. Adicionalmente, la interpretación e implementación de este Decreto se orientará 
conforme a los siguientes principios:

1. Desarrollo propio: el Estado mediante la puesta en funcionamiento de los Territorios Indígenas 
busca garantizar el derecho de los Pueblos Indígenas a establecer sus propias prioridades en 
materia de desarrollo integral, en los términos del Artículo 7 del Convenio 169 de 1989 de la 
OIT, en armonía con el Plan Nacional de Desarrollo y la sostenibilidad ambiental que garantice 
condiciones adecuadas de vida para las generaciones presentes y futuras.
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2. Diversidad cultural y ambiental el ordenamiento territorial: Propende por garantizar y fortalecer 
la prevalencia de los sistemas de conocimiento propios de los pueblos indígenas para el uso, 
manejo y ordenación del territorio, respetando las particularidades culturales, afirmando la 
identidad nacional y la convivencia pacífica.

3. Autodeterminación: Es la puesta en funcionamiento y consolidación del Territorio Indígena que 
afirma el derecho de los Pueblos a mantener y fortalecer sus sistemas normativos y de gobierno, 
sus instituciones jurídicas, sociales, sus modelos productivos y económicos, en concordancia con 
los principios de igualdad y diversidad, dentro del marco de la Constitución Política y de la ley.

4. Coordinación: Las autoridades de los Territorios Indígenas deberán garantizar la armonía y 
colaboración en el ejercicio de sus respectivas funciones con los departamentos y demás niveles 
territoriales, para el cumplimiento de sus objetivos.

5. Complementariedad: Los Territorios Indígenas tienen una función de complementariedad en 
cuanto a sus funciones y aportes a la sociedad colombiana, lo que implica un diálogo permanente 
con los demás entes territoriales y demás niveles de la estructura del Estado de manera que sus 
acciones y competencias aporten al Buen Vivir de los pueblos indígenas y de la Nación.

6. Interdependencia: Las competencias y funciones que asumen los Territorios Indígenas se 
encuentran entrelazadas y conectadas de manera holística, de acuerdo con los sistemas de 
conocimiento de cada pueblo, tanto en lo ambiental, cultural, económico y administrativo, así 
como con las que le correspondan a los entes regionales y la Nación.

7. Equidad social y equilibrio territorial: Es el derecho que tienen los Territorios Indígenas de 
participar en los recursos, oportunidades y beneficios que proporciona el Estado, buscando 
reducir los desequilibrios culturales, sociales, económicos y ambientales, de tal manera que se 
garantice la protección de la diversidad cultural y natural de la Nación.

8. Inclusión y protección: las normas aquí dispuestas se interpretarán en el sentido que profundice 
las garantías para la vigencia de los derechos fundamentales, los derechos sociales, económicos 
y culturales y los derechos colectivos y del ambiente de todos los habitantes bajo su jurisdicción.

9. Prevalencia de los sistemas regulatorios propios: En los asuntos internos de los Territorios 
Indígenas prevalecerá el sistema propio de regulación de los pueblos establecido en el artículo 
246 constitucional, en el marco del pluralismo que rige el ordenamiento legal y constitucional 
colombiano.

10. Interpretación cultural: Cuando surja alguna duda sobre la interpretación de los términos 
utilizados en el presente decreto, su alcance, objeto, o efectos, se acudirá a las disposiciones 
constitucionales pertinentes, al pensamiento, lenguaje, ley de origen y/o palabra de Vida de cada 
pueblo.

11. Territorialidad: Es la fuente desde donde se explica y comprende la integralidad de la vida de 
los diversos seres de la naturaleza, donde la tierra es la madre, la maestra, el espacio donde se 
experimenta la ley de origen, y está integrada por seres, espíritus y energías que permiten el 
orden de y hacen posible la vida, de conformidad con las tradiciones culturales propias de cada 
pueblo.

12. Integralidad: Es la relación de armonía y equilibrio constante entre todos los seres de la naturaleza 
y procesos de los pueblos indígenas que garantiza el desarrollo del Plan de Vida del Territorio 
Indígena y en él, los sistemas propios y el ejercicio de las funciones públicas, de acuerdo con las 
cosmovisiones de los diferentes pueblos.



6 PALABRA DE VIDA EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA: ELEMENTOS NORMATIVOS

13. Voluntariedad: Es la decisión autónoma de cada pueblo en la definición de las competencias, 
mecanismos, sistemas, estructuras y marcos regulatorios a aplicar dentro del ejercicio de los 
Territorios Indígenas.

14. Progresividad: La garantía de derechos de los pueblos indígenas debe cumplir con el mandato 
constitucional de progresividad y el principio de no regresividad de manera que las acciones 
que se realicen permitan generar avances en materia de autonomía, libre determinación, 
fortalecimiento de las estructuras propias y de los sistemas de conocimiento. Adicionalmente 
implica la posibilidad de asumir competencias, mecanismos y disposiciones de manera progresiva 
de manera que no cause impactos negativos a las estructuras internas de cada Pueblo.

15. Complementariedad normativa: Lo dispuesto en el presente decreto se implementará en 
armonía con otras normas de igual jerarquía dictadas para puesta en funcionamiento de los 
territorios indígenas, en concordancia con el principio de interpretación cultural.

ARTÍCULO XX. VOLUNTARIEDAD PARA ASUMIR EL TERRITORIO INDIGENA. Cada 
pueblo indígena en ejercicio de su autonomía podrá voluntariamente asumir el convertirse o no en 
Territorio Indígena en tanto entidad territorial. Aquellos que decidan no hacerlo seguirán funcionando 
de acuerdo con la normatividad vigente en la materia.

CONFORMACIÓN, AREA DE JURISDICCIÓN Y POBLACIÓN

ARTÍCULO XX. REQUISITOS DE CONFORMACIÓN DEL TERRITORIO INDÍGENA. 
La conformación de los Territorios Indígenas se formalizará con el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

1. Propuesta de formalización de conformación y definición de la jurisdicción (delimitación). Los 
pueblos indígenas, por medio de sus estructuras propias de Gobierno, presentarán a la autoridad 
competente una propuesta de conformación y delimitación del Territorio Indígena, la cual deberá 
incluir los siguientes componentes:

a. La especificación del ámbito jurisdiccional/territorial del Territorio Indígena, competencias a 
asumir de manera inmediata, con pertinencia cultural y eficiencia administrativa, funciones y 
recursos.

b.  Acta de conformación y reglas de funcionamiento del Consejo Indígena o estructura de 
gobierno propia de gobierno, como lo denomine el o los Pueblos solicitantes.

c.  Definición de la estructura administrativa del Territorio Indígena.

d. Plan de vida o su equivalente del pueblo solicitante que servirá de guía para el funcionamiento, 
planeación y seguimiento de acciones en el Territorio Indígena, o su equivalente.

e.  Propuesta de mecanismos de coordinación con otras entidades, en los asuntos que se 
requiera.

f.  Conteo poblacional.

PARÁGRAFO 1. Cuando la conformación de un Territorio Indígena comprenda áreas de dos o más 
departamentos, distritos o municipios, la coordinación, complementariedad e interdependencia con 
los demás entes territoriales se definirá en la propuesta de formalización del acto de conformación.

PARÁGRAFO 2. Cuando el ámbito jurisdiccional del Territorio Indígena se encuentre en más de 
un resguardo indígena, la solicitud deberá ser firmada por las autoridades indígenas de ambos 
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resguardos, las cuales serán anexadas a la propuesta de conformación.

PARÁGRAFO 3. Cuando el ámbito jurisdiccional del Territorio Indígena verse sobre una parte 
de un resguardo, la propuesta de conformación deberá incluir los mecanismos de coordinación, 
complementariedad e interdependencia con el resto del resguardo.

ARTÍCULO XX. PROCEDIMIENTO PARA LA FORMALIZACIÓN DE LA 
CONFORMACIÓN DE LOS TERRITORIOS INDÍGENAS.  Los Territorios Indígenas serán 
conformados, delimitadas y reglamentadas en su funcionamiento, de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:

1. En ejercicio del derecho propio derecho mayor, ley de origen y palabra de vida, y en armonía con 
la Constitución y la Ley, los pueblos indígenas que decidan conformarse como Territorios indígenas 
elevarán las actas en las que registren la decisión autónoma de sus comunidades para ejercer sus 
competencias político-administrativas, así como la conformación y el ejercicio de funciones de sus 
órganos de gobierno, administración y control.

2. Dicha solicitud será radicada ante DAIRM-Ministerio del Interior. Dentro de los treinta (30) días 
siguientes el Ministerio del Interior emitirá el acto administrativo de Registro del Consejo Indígena o 
como lo denomine el Pueblo solicitante, dando publicidad a la decisión tomada.

3. En caso de existir la necesidad de realizar alguna corrección de forma en la documentación allegada 
por el solicitante, el Ministerio se comunicará y dará lugar a subsanaciones en un plazo de treinta 
(30) días. Posterior a las correcciones requeridas, el Ministerio emitirá el acto administrativo en un 
plazo máximo de treinta (30) días posterior a la recepción de las correcciones realizadas.

4. Una vez recibido el acto administrativo de registro del Consejo Indígena (o como lo denomine el 
Pueblo solicitante), el Ministerio del Interior dará traslado de los documentos de conformación del 
territorio indígena al IGAC, DANE, DNP, MHCP y demás entidades competentes, de acuerdo con la 
solicitud de formalización presentada, para proceder a la puesta en marcha del Territorio Indígena 
en materia de delimitación, administrativa y fiscal.

PARÁGRAFO: No habrá lugar a evaluación de la manifestación de la voluntad ni a establecer 
procedimientos por parte del Ministerio del Interior o cualquier otra entidad del orden nacional o 
departamental que impliquen la posibilidad de la negación del derecho a la autonomía de los pueblos 
por razones formales o apelando al ordenamiento interno de cada comunidad.

ARTÍCULO X. DELIMITACIÓN, CONTEO POBLACIONAL Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DEL TERRITORIO INDÍGENA. Corresponde al Gobierno Nacional, en 
coordinación con las autoridades indígenas propias del territorio, reconocer y dar publicidad a la 
delimitación el Territorio Indígena; así como elaborar los censos de sus habitantes para efectos de lo 
establecido en el presente decreto, para lo cual debe determinar los siguientes aspectos:

1. La ubicación del Territorio Indígena, indicando su área aproximada, linderos y colindancias, 
identificando los predios y las áreas que hacen parte del respectivo territorio y aquellos que se 
deben excluir, cuando haya lugar. Estos deben ser concordantes con la solicitud realizada por el 
Pueblo solicitantes.

2. La ubicación de las comunidades o centros poblados dentro de dicho territorio, incluyendo un 
estimativo de la población de cada uno de ellos, y de los pueblos indígenas a los que pertenecen.

3. Las áreas donde hay presencia de comunidades, familias o individuos no indígenas, cuando haya 
lugar.
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El procedimiento para el reconocimiento y publicidad de la delimitación y censo será adelantado 
y coordinado el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” (IGAC), y el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE), quienes garantizarán la adecuada recolección de la información 
geográfica y poblacional, respectivamente.

Cumplido el procedimiento, el Director del IGAC expedirá el mapa oficial de delimitación del Territorio 
Indígena.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, las entidades públicas encargadas de 
este proceso de delimitación actuarán de manera coordinada y concurrente con las autoridades 
indígenas del Territorio Indígena que están siendo puestas en funcionamiento.

Las autoridades indígenas propias deberán garantizar la participación de los representantes de las 
comunidades en las labores de delimitación y censo, y proveer toda la asistencia necesaria para que 
los delegados de las autoridades nacionales puedan llevar a cabo sus funciones adecuadamente y 
dentro del término previsto.

ARTÍCULO XX. La delimitación territorial no se restringe a espacios físicos o geográficos y se 
extiende a espacios donde quiera que tradicionalmente las comunidades indígenas desarrollen sus 
actividades políticas, sociales, económicas y culturales.

ARTÍCULO XX. ACUERDO INTERCULTURAL. En virtud del núcleo esencial del derecho a 
la autonomía de los territorios indígenas y a la igualdad material de sus habitantes e instituciones, 
el Ministerio del Interior protocolizará mediante la expedición de un acto administrativo el acuerdo 
intercultural de puesta en funcionamiento del territorio indígena, y en particular dispondrá: 

1. Las funciones que asumirá el territorio indígena, así como los mecanismos de coordinación y 
articulación con las entidades territoriales a que haya lugar.

2. La integración del Consejo Indígena respectivo, y la designación del representante legal del 
mismo, quien en adelante será el representante legal del territorio indígena. 

3. El régimen administrativo del territorio indígena. 

4. El ámbito territorial de aplicación del acuerdo intercultural, conforme con el mapa oficial 
expedido por el IGAC y la información demográfica en la que conste la población que habita el 
territorio indígena y su proporción en la población del resguardo indígena al cual pertenece, de 
acuerdo con la certificación expedida por el DANE. 

5. Un plan de fortalecimiento institucional, especificando las acciones y el presupuesto requerido 
para el efecto, con cargo a los recursos del territorio indígena. 

PARÁGRAFO. La puesta en funcionamiento de los territorios indígenas de que trata el presente 
decreto se refiere exclusivamente a la atribución de funciones político-administrativas. Lo anterior, 
no implica un reconocimiento ni un desconocimiento de derechos de propiedad colectiva o 
individual sobre la tierra. 

ARTÍCULO XX. ÁREAS SAGRADAS O DE ESPECIAL SIGNIFICADO SIMBÓLICO 
O CULTURAL. Las áreas sagradas o de especial significado simbólico o cultural que no tenga 
continuidad geográfica con un territorio indígena y que no sean de ocupación permanente de los 
pueblos indígenas respectivos, harán parte de la entidad territorial Indígena.

ARTÍCULO XX. El procedimiento de delimitación del Territorio Indígena deberá llevarse a cabo 
y concluirse dentro de los doce (12) meses siguientes a la expedición del presente decreto.  En el 
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evento en que no se concluya el procedimiento de delimitación dentro del término indicado en 
este parágrafo, se adoptará la delimitación definida por las autoridades del Territorio Indígena 
expresada en la solicitud de conformación.

PARÁGRAFO 1. La puesta en funcionamiento del Territorio Indígena no se interrumpirá en materia 
administrativa, fiscal ni en ejercicio de sus competencias por demoras en el proceso de delimitación 
atribuibles a entidades del Gobierno Nacional.

DE LAS COMPETENCIAS

ARTÍCULO XX. ALCANCE DEL EJERCICIO DE COMPETENCIAS Y FUNCIONES 
PÚBLICAS. Las competencias y funciones públicas que le corresponden al Territorio Indígena 
serán aquellas que se deriven directamente de la Constitución Política y las demás que se 
establezcan en este decreto, observando siempre los principios de pluralismo, progresividad y la 
regla de no regresividad.

ARTÍCULO XX. COMPETENCIAS GENERALES DEL TERRITORIO INDÍGENA. 
El Territorio Indígena ejercerá, además de las previstas en la Constitución Política y demás 
disposiciones complementarias las siguientes competencias dentro del ámbito de su autonomía 
para la gestión de sus intereses en el marco de sus planes de vida:

1. Establecer su régimen interno que permite gobernarse por Autoridades Propias de acuerdo 
con la palabra de vida, ley de origen, derecho mayor y/o derecho propio, en armonía con la 
integralidad de los sistemas de conocimiento propio.

2. Ejercer las competencias establecidas en este decreto, de manera voluntaria y progresiva, 
conforme con la Constitución Política, la legislación nacional e internacional que hace parte del 
bloque de constitucionalidad, la palabra de vida, ley de origen, el derecho mayor y/o derecho 
propio.

3. Definir, ejecutar y evaluar las políticas económicas, sociales, ambientales y culturales propias en 
el marco de los planes de vida, en los respectivos territorios dentro del marco de la legislación 
nacional, y conforme a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad.

4. Dar a sí mismo estructuras de gobierno propio y de coordinación para efectos del desarrollo de 
sus respectivas competencias.

5. Percibir y administrar los recursos provenientes de fuentes de financiación públicas y/o privadas 
para el desarrollo de sus funciones y competencias de acuerdo con lo establecido en este decreto.

6. Las demás que el territorio, en su ejercicio de gobierno propio considere bajo los criterios de 
pertinencia cultural y eficiencia administrativa, las cuales le serán reconocidas por mandato 
normativo.

ARTÍCULO XX. COMPETENCIAS GENERALES DEL CONSEJO INDIGENA (o como 
lo denomine el Pueblo Solicitante) DEL TERRITORIO INDÍGENA. El Consejo Indígena del Territorio, 
además de las establecidas en el artículo 330 Constitucional y las que establezcan en su propio 
reglamento, tendrá a su cargo las siguientes competencias:

1. Velar por el adecuado ordenamiento territorial, uso, manejo y ejercicio de la propiedad colectiva 
del territorio de acuerdo con la Palabra de Vida, ley de Origen, Derecho Mayor y/o Derecho 
Propio, dentro del marco de la Constitución Política y de la ley.

2. Adoptar sus planes de vida de acuerdo con el derecho propio, la Palabra de Vida, Ley de Origen 
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o derecho mayor, así como los objetivos de inversión de los recursos que les correspondan 
para el cumplimiento de las competencias asignadas, de conformidad con lo decidido por la 
Asamblea Comunitaria o su equivalente, con el fin de lograr un buen vivir comunitario.

3. Dirigir las relaciones del Territorio con las otras autoridades públicas y/o privadas, para el 
ejercicio de sus funciones y competencias.

4. Establecer las funciones y alcances de la representación legal.

5. Dirigir, supervisar controlar, evaluar el ejercicio de las funciones del representante legal.

6. Establecer las reglas que regulen la función pública al interior del territorio el marco del derecho 
propio, Ley de origen o derecho mayor, la Constitución, las leyes y los tratados internacionales 
ratificados por Colombia.

7. Las demás que le sean asignadas por mandato normativo.

ARTÍCULO XX. CAPACIDAD JURÍDICA. Para los efectos del desempeño de las funciones 
públicas y de la ejecución de recursos de que trata el presente decreto, el Territorio Indígena en tanto 
entidad territorial será considerado como una entidad de derecho público especial, con la condición 
de entidad estatal en desarrollo de los principios y mandatos constitucionales y el ordenamiento 
jurídico vigente. Dicha capacidad será ejercida por el Consejo Indígena, a través de su representante 
legal, conforme a lo dispuesto en las reglas internas del territorio y armonía con el presente decreto.

ARTÍCULO XX. PROGRESIVIDAD. Las competencias que asuman los Territorios indígenas 
se podrán asumir de manera progresiva en concordancia con la manifestación de voluntad del 
Consejo Indígena a través de su representante legal y que serán concordantes con la generación de 
capacidades identificada por el Pueblo Indígena.

ARTÍCULO XX. INTERDEPENCIA DE COMPETENCIAS. Cada Territorio Indígena en 
desarrollo de sus planes de vida o documento equivalente, así como de una evaluación interna de sus 
capacidades que permitan materializar la Palabra de Vida, Ley de Origen, Derecho Mayor y/o Derecho 
Propio, podrán asumir competencias diferenciales de manera que se materialice la interdependencia 
y complementariedad y se impulsen las potencialidades presentes en cada territorio con miras a 
disminuir asimetrías sociales, económicas y culturales.

NORMAS GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS TERRITORIOS INDÍGENAS

ARTÍCULO XX. AUTORIDADES PROPIAS. De conformidad con el artículo 330 de la 
Constitución Política, el Territorio Indígena estará gobernado por un Consejo Indígena (o como lo 
denomine el Pueblo solicitante), conformado y reglamentado según la ley de origen, derecho mayor o 
derecho propio de sus comunidades y ejercerá, dentro de su territorio, las competencias y funciones 
establecidas en la Constitución y la Ley.

PARÁGRAFO. Cada vez que haya una designación de uno o más miembros de dicho consejo o 
estructura colectiva similar de gobierno propio, los respectivos actos de designación deben 
registrarse en el Ministerio del Interior. Para estos efectos el Ministerio abrirá un registro especial, en 
el cual los procedimientos de registro serán automáticos, respetando los derechos al autogobierno y 
libre determinación del Pueblo solicitante.

ARTÍCULO XX. REPRESENTANTES LEGALES. El Consejo Indígena o como lo denomine el 
Pueblo solicitante designará un representante del Territorio Indígena, quien ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial del mismo, y asumirá las responsabilidades a que haya lugar frente a las 
autoridades competentes.
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El Consejo Indígena (o como lo denomine el Pueblo solicitante) registrará el nombramiento del 
representante legal del Territorio Indígena ante el Ministerio del Interior, entidad que tendrá la función 
de certificar la representación legal. El Ministerio del Interior deberá realizar el registro dentro de los 
tres días siguientes a la radicación de los documentos, siendo es un trámite de mera publicidad. El 
Ministerio del Interior no tendrá injerencia alguna dentro de las decisiones del Consejo Indígena o 
como lo denomine el Pueblo solicitante.

PARÁGRAFO: En todo caso, la representación legal tendrá efectos 3 días después de radicados los 
documentos.

PLAN DE VIDA, PROCESO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FUENTES DE FINANCIACIÓN

ARTÍCULO XX. DEL PLAN DE VIDA.  El plan de vida (o su equivalente) es la expresión de la 
visión de vida del Territorio, y desarrolla los derechos a la autonomía y libre determinación. Por esto, 
será el eje orientador de los procesos de planeación y administración de las competencias, recursos 
y ejercicio de las funciones públicas a cargo del Territorio Indígena.

ARTÍCULO XX. TEMPORALIDAD INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN. Los planes de 
vida (o los instrumentos que los Territorios Indígenas definan para su proceso de planeación) podrán 
tener la temporalidad que los Consejos definan, armonizando planes de corto, mediano y largo plazo 
en búsqueda del sostén vital y las transformaciones estructurales determinadas por la comunidad 
en sus territorios.

ARTÍCULO XX. CONDICIONES GENERALES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 
COMPETENCIAS, FUNCIONES Y RECURSOS. Para el ejercicio de las funciones y competencias 
públicas a que se refiere el presente decreto, y demás disposiciones complementarias y administrar 
los respectivos recursos, el Consejo Indígena (o como lo denomine el Pueblo solicitante), del Territorio 
Indígena, presentará la solicitud ante la entidad pública competente acreditando las condiciones que 
garantizaran pertinencia cultural y eficiencia administrativa en las responsabilidades que se asuman.

ARTÍCULO XX. FINANZAS PÚBLICAS DE LOS TERRITORIOS INDÍGENAS. las 
finanzas públicas de los territorios indígenas estarán constituidas por la totalidad de los recursos 
provenientes de fuentes públicas y privadas que estos perciban para su funcionamiento y el ejercicio 
de sus competencias (atribuciones), la implementación de sus planes, sus programas y proyectos, de 
acuerdo con su plan de vida o el (los) mecanismo(s) de planeación que el territorio adopte.

PARÁGRAFO: Cuando los recursos provengan del sistema general de participaciones para la 
prestación de servicios a cargo del Territorio, los gastos administrativos no podrán exceder los 
porcentajes establecidos en las normas generales o los documentos técnicos de asignación 
correspondientes.

ARTÍCULO XX. FINANCIACIÓN. El ejercicio de las competencias y funciones públicas 
asignadas al Territorio Indígena se financiará con cargo a las rentas de la Nación, Sistema General de 
Participaciones (SGP) correspondientes a cada sector y aquellos que se destinen en el presupuesto 
nacional en materia de inversión o partidas sectoriales independientes del SGP, SGR, recursos 
de compensación, reconocimiento por funciones ambientales y demás fuentes de financiación 
determinadas en la normatividad vigente en la materia.

El documento de distribución del SGP determinará los montos que se podrán destinar para financiar 
los gastos de dirección, administración y gestión de cada sector, con base en la información 
relacionada con la implementación del Territorio Indígena, que será suministrada por los respectivos 
ministerios y/o departamentos administrativos que tengan la competencia.  Dichos montos provienen 
de las participaciones de aquellos sectores incluidos en la estructura del SGP.
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Los proyectos de inversión destinados a financiar proyectos de inversión para el Territorio Indígena 
podrán financiarse con cargo a los recursos del Sistema general de regalías (SGR), en las condiciones 
dispuestas por el presente decreto.

El Gobierno Nacional podrá apropiar recursos en el Presupuesto General de la Nación (PGN) con 
destino a financiar el funcionamiento e inversión del Territorio Indígena respectivo.

PARÁGRAFO 1. El Territorio Indígena podrá administrar y ejecutar los recursos provenientes de la 
Asignación Especial para Resguardos Indígenas del Sistema General de Participaciones en proporción 
a la población que efectivamente sea censada dentro de su jurisdicción territorial.  Esta asignación 
especial del SGP de los Resguardos Indígenas, se destinará para financiar los proyectos de inversión 
de acuerdo con lo establecido en el presente decreto y demás disposiciones complementarias.

PARÁGRAFO 2. Los gastos establecidos en el presente decreto que no correspondan al SGP serán 
financiados con cargo a las apropiaciones presupuestales que hayan sido legalmente definidas para 
el efecto

ARTÍCULO XX. PRESUPUESTO ANUAL. Para la programación y administración de los recursos 
de que trata el presente decreto, el Territorio Indígena elaborará un Presupuesto Anual de Inversión 
con base en la proyección de recursos que le sean comunicados, identificando los respectivos 
componentes sectoriales, según las certificaciones con que cuente, con sus correspondientes gastos 
operativos de inversión, cuando a ello haya lugar.  En el presupuesto anual, el cual podrá financiar 
o cofinanciar proyectos de inversión con cargo a vigencias futuras, se incorporan los recursos 
provenientes del SGP, el SGR, el PGN o cualquier otra fuente de recursos dirigida al Territorio Indígena.

El presupuesto anual de inversión deberá ser aprobado a más tardar el 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior, en Asamblea General o Figura que se establezca dentro del Territorio 
Indígena convocada expresamente para estos efectos.  Para estos efectos, el presupuesto anual 
deberá ser aprobado de acuerdo con las reglas para la toma de decisiones establecidas en el 
reglamento del Consejo Indígena o Figura de Gobierno que adopte el territorio, en el marco de su 
autonomía y conforme con su Palabra de Vida, Ley de Origen, Derecho Mayor o Derecho Propio. 
Cuando por factores de ubicación geográfica o poblacional, las autoridades del Territorio celebren 
asambleas territoriales, deberán expedir un acta por cada asamblea e integrar en el acta de aprobación 
de presupuesto, la cual deberá estar acompañada de todos los proyectos de inversión aprobados.

PARÁGRAFO 1. El presupuesto deberá formularse, aprobarse y ejecutarse conforme con lo previsto 
en el régimen administrativo, gestión y/o su equivalente, adoptado por el Consejo Indígena, en 
armonía con el Estatuto Orgánico del Presupuesto.

PARÁGRAFO 2. Se podrá disponer para financiar gastos de administración del Territorio hasta un 
quince por ciento (15%) de los recursos incorporados en su presupuesto, según lo definido de manera 
autónoma por la estructura de gobierno propio a través de sus autoridades.

ARTÍCULO XX. CUENTAS MAESTRAS. El Territorio Indígena manejará los recursos que 
administre y con cargo a los cuales ejecuten las competencias y funciones y asignaciones del SGP, 
del SGR o del PGN, según sea el caso, en una cuenta maestra por cada una de las fuentes de 
recursos, en instituciones financieras autorizadas y vigiladas por la Superintendencia Financiera, 
separadas de las propias del Territorio y registrada en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

PARÁGRAFO. Los recursos del SGP, el SGR o del PGN, no harán unidad de caja con otros recursos 
que maneje el Territorio.
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ARTÍCULO XX. ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DIRECTA DE LOS RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS. Los recursos del Sistema General de Regalías (SGR) 
a que hace referencia la Ley 2056 de 2020 y demás disposiciones complementarias, asignados a 
las comunidades indígenas asentadas en las demás entidades territoriales con las que se vincule, 
que comprendan la jurisdicción del Territorio Indígena, se administrarán y ejecutarán de manera 
directa por las autoridades propias del Territorio Indígena conforme con su plan de vida o documento 
equivalente.  Para este efecto, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público girará de manera directa, 
a las cuentas maestras constituidas por las autoridades propias del Territorio Indígena, los recursos 
a que se refiere el presente artículo.

ARTÍCULO XX. EJECUCIÓN DE RECURSOS. Los actos o contratos que expidan o celebre 
el Territorio Indígena, según sea el caso, se regirán de acuerdo con los principios de transparencia, 
eficacia y eficiencia y estarán sometidos al control social de la comunidad y a los mecanismos de 
vigilancia y control especiales que se desarrollen. El Consejo Indígena determinará y evidenciará los 
mecanismos idóneos para la ejecución de recursos, los cuales deberán coordinarse con el marco 
legal vigente.

PARÁGRAFO 1: En un plazo no mayor a un año se deberá concertar en el marco de la MPC un 
estatuto general que permita orientar y delimitar los mecanismos e instrumentos que garanticen la 
transparencia, eficacia y eficiencia en el manejo de los recursos.

PARÁGRAFO 2: Los gastos, inversiones, adquisiciones y, en general cualquier contratación que se 
realice, debe estar en plena armonía con el Plan de Vida de la comunidad y/o el instrumento de 
planeación que esta defina.

ARTÍCULO XX. ASESORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA. El Ministerio del Interior, en 
coordinación con el Departamento Nacional de Planeación y las autoridades sectoriales 
correspondientes, brindarán la asistencia técnica a las autoridades propias del Territorio Indígena 
para el cumplimiento de las funciones y la administración de los recursos a que hace referencia el 
presente decreto.

ARTÍCULO XX. COFINANCIACIÓN. Los recursos a que hace referencia el presente decreto 
podrán ser utilizados para cofinanciar proyectos de inversión, financiados y/o cofinanciados con 
otras entidades públicas o privadas de cualquier orden, en concordancia con las políticas sectoriales 
respectivas y las funciones asignadas, así como con los proyectos de inversión incorporados en el 
Plan de Vida, o su equivalente, del Territorio Indígena respectivo.

ARTÍCULO XX. GARANTÍA DE INVERSIÓN TERRITORIAL. Los recursos de que trata el 
presente decreto se percibirán por parte del Territorio Indígena, sin perjuicio de los recursos que 
la nación, el departamento u otras entidades de derecho público deben invertir en el Territorio 
Indígena, conforme con sus competencias legales y fuentes de financiamiento, siempre en el marco 
de la coordinación efectiva con las autoridades indígenas.

ARTÍCULO XX. EVALUACIÓN INTEGRAL DE LA INVERSIÓN. Los mecanismos de 
evaluación de la inversión pública del territorio indígena deberán adecuarse a la estructura de 
planeación y los mecanismos de administración y ejecución que adopte el territorio

COMPETENCIAS SECTORIALES

ARTÍCULO XX. ORDENAMIENTO TERRITORIAL. El ejercicio de competencias en materia de 
ordenamiento territorial y los usos del suelo, se realizará por parte del Territorio Indígena en armonía 
con lo dispuesto en el marco del Subsistema de ordenamiento territorial y solución de conflictos 
socioambientales para la reforma agraria que forma parte del Sistema Nacional de Reforma Agraria 
y Desarrollo Rural y el Sistema de Administración del Territorio (SAT), y las disposiciones que en 
desarrollo de estos se dicten.
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Para este efecto, las autoridades propias del Territorio Indígena generarán los instrumentos de 
ordenamiento territorial de acuerdo con la Palabra de Vida, Ley de Origen, Derecho Mayor y/o 
Derecho Propio y asegurará su coordinación con los instrumentos de ordenamiento territorial o 
planes estratégicos de otros niveles de gobierno o entidades de derecho público. En todo caso, los 
determinantes de ordenamiento territorial que definan las autoridades propias del territorio serán 
vinculantes para las demás entidades del Estado y los particulares.

ARTÍCULO XX. SISTEMA EDUCATIVO INDÍGENA PROPIO (SEIP). El ejercicio de 
competencias en relación con el Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP), atenderá la normativa 
que se adopte se realizará por parte del Territorio Indígena con arreglo a lo dispuesto en la Ley 2294 
de 2023, y demás disposiciones complementarias, así como la regulación que sobre el particular 
expida el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO XX. SISTEMA INDÍGENA DE SALUD PROPIO INTERCULTURAL (SISPI). 
El ejercicio de competencias en relación con el Sistema Indígena de Salud Propio Intercultural (SISPI), 
se realizará por parte del Territorio Indígena con arreglo a lo dispuesto en la Ley 2294 de 2023, 
y demás disposiciones complementarias, así como la regulación que sobre el particular expida el 
Gobierno Nacional.

ARTÍCULO XX. AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO. El ejercicio de competencias 
en relación con el sector de agua potable y saneamiento básico se realizará por parte del Territorio 
Indígena con arreglo a lo dispuesto en la Ley 2294 de 2023, y demás disposiciones complementarias, 
así como la regulación que sobre el particular expida el Gobierno Nacional.

MECANISMOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL INDÍGENA

ARTÍCULO XX. RECONOCIMIENTO, RESPETO Y ALCANCE DE LA JURISDICCIÓN 
ESPECIAL INDÍGENA. Los operadores jurídicos deben reconocer y respetar la facultad que tienen 
las autoridades propias de los Territorios Indígenas, dentro de su ámbito territorial, para establecer 
sus propias normas jurídicas de conformidad con la Palabra de Vida, Ley de Origen, Derecho Mayor 
y/o Derecho Propio, y para ejercer de manera preferente la propia jurisdicción, de conformidad con 
lo dispuesto por la Constitución Política, la ley, y la jurisprudencia.

ARTÍCULO XX. FORTALECIMIENTO DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL INDÍGENA. El 
Gobierno Nacional podrá financiar los proyectos de inversión presentados por el Territorio Indígena 
encaminados a fortalecer su jurisdicción especial.

ARTÍCULO XX. MECANISMOS DE APOYO A LA JURISDICCIÓN ESPECIAL 
INDÍGENA. El Gobierno Nacional podrá coordinar con las autoridades del Territorio Indígena, los 
mecanismos de apoyo para el funcionamiento, capacitación, formación, comunicación, visibilización, 
gestión, fortalecimiento y seguimiento de la Jurisdicción Especial Indígena.

ARTÍCULO XX. MECANISMOS DE COORDINACIÓN Y DE ARTICULACIÓN. Las 
autoridades propias del Territorio Indígena coordinarán y articulará su sistema de gobierno propio, 
incluyendo su plan de vida, su instrumento de ordenamiento territorial o equivalentes, con los 
de otras entidades de derecho público o de otros niveles de gobierno, para efectos de asegurar 
la adecuada ejecución de las competencias y funciones asignadas a cada uno de sus niveles y 
entidades en concurrencia con las propias del Territorio Indígena. Las demás entidades del Estado 
realizarán las adecuaciones institucionales que se requieran para la coordinación efectiva con el 
Territorio Indígena, aplicando el principio de celeridad administrativa a los procedimientos y actos 
jurídicos necesarios para tal fin.
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ARTICULO XX. AJUSTE NORMATIVO, ADMINISTRATIVO Y COMPLEMENTARIEDAD 
NORMATIVA. Los procedimientos, ajustes normativos y administrativos necesarios que conduzcan 
a la efectiva materialización del presente decreto se construirán de manera concertada con la Mesa 
Permanente de Concertación en un plazo no mayor a 6 meses. Se podrán remitir subsidiariamente a 
tramites y procedimientos incluidos en las demás normas vigentes que versan sobre el funcionamiento 
de los Territorios Indígenas en cuanto a la interpretación, procedimientos y mecanismos a aplicar, 
adecuándose a las particularidades culturales y los requerimientos para darle efectividad a el sistema 
de conocimiento propio de cada Pueblo.

REGLAS PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL TERRITORIO 
INDÍGENA

ARTÍCULO XX. FINANCIAMIENTO PUESTA EN FUNCIONAMIENTO. Con el propósito 
de asegurar la puesta en funcionamiento de los Territorios Indígenas, el Gobierno Nacional, a través 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, apropiará en el presupuesto general de la nación y 
girará al Territorio Indígena, durante tres (3) vigencias fiscales, recursos básicos de funcionamiento 
hasta por un monto de………………….. millones de pesos que serán ejecutados directamente por el 
Consejo Indígena (o como le denomine el Pueblo solicitante) del Territorio Indígena.

ARTÍCULO XX. EJECUCIÓN RECURSOS SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS. A partir 
de la entrada en vigencia del presente decreto y acorde con el plan bienal de caja, el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público girará a la cuenta maestra aperturada por el representante legal 
del Territorio Indígena puesto en funcionamiento, los recursos del Sistema General de Regalías, 
asignados a las comunidades indígenas asignadas, para su ejecución directa en los proyectos de 
inversión viabilizados y aprobados por las autoridades del territorio indígena conforme con sus 
planes de vida o equivalentes.

GARANTÍAS DE FUNCIONAMIENTO

ARTÍCULO XX. GARANTÍAS DE FUNCIONAMIENTO. El proceso de formalización de la 
conformación o funcionamiento de los territorios indígenas no será interrumpido en caso de omisión 
legislativa o de ausencia de normatividad especial en la materia. Cuando esto ocurriere, se acudirá 
a los principios, criterios de interpretación, mandatos constitucionales y a la jurisprudencia nacional 
e internacional en la materia.

ELEMENTOS GENERALES PARA LOS ENTES TERRITORIALES

ARTÍCULO XX. VOLUNTARIEDAD Y PROGRESIVIDAD. Los entes territoriales asumirán 
las diferentes competencias que menciona la ley en desarrollo del principio de voluntariedad y 
progresividad de manera que se asegure la capacidad humana, operativa y la sostenibilidad en la 
garantía de derechos de la población dentro de su jurisdicción.

EJE SOSTENIBILIDAD PARA LA VIDA

El concepto de autonomía territorial de la Constitución Política es plenamente compatible con el 
eje de “Sostenibilidad para la Vida” propuesto por la Mesa de Trabajo Indígena ante la Misión de 
Descentralización. El objetivo principal es corregir los fuertes desequilibrios verticales, en un contexto 
de reconocimiento y fortalecimiento de la descentralización asimétrica.
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Sistema General de Participaciones

Modificación del artículo 356 de la Constitución Política

ARTICULO 356. <Artículo modificado por el artículo 2o. del Acto Legislativo No. 1 de 2001. El nuevo 
texto es el siguiente:> Salvo lo dispuesto por la Constitución, la ley, a iniciativa del Gobierno, fijará los 
servicios a cargo de la Nación y de los Departamentos, Distritos, y Municipios. Para efecto de atender 
los servicios a cargo de estos y a proveer los recursos para financiar adecuadamente su prestación, 
se crea el Sistema General de Participaciones de los Departamentos, Distritos y Municipios.

Los Distritos tendrán las mismas competencias que los municipios y departamentos para efectos de 
la distribución del Sistema General de Participaciones que establezca la ley.

Para estos efectos, serán beneficiarias las entidades territoriales indígenas, una vez constituidas. 
Así mismo, la ley establecerá como beneficiarios a los resguardos indígenas territorios indígenas 
formalizados o no. siempre y cuando estos no se hayan constituido en entidad territorial indígena.

<Inciso modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo 4 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los recursos del Sistema General de Participaciones de los departamentos, distritos y municipios se 
destinarán a la financiación de los servicios a su cargo, dándoles prioridad al servicio de salud, los 
servicios de educación, preescolar, primaria, secundaria y media, y servicios públicos domiciliarios 
de agua potable y saneamiento básico, garantizando la prestación y la ampliación de coberturas con 
énfasis en la población pobre.

Teniendo en cuenta los principios de solidaridad, complementariedad y subsidiariedad, la ley señalará 
los casos en los cuales la Nación podrá concurrir a la financiación de los gastos en los servicios que 
sean señalados por la ley como de competencia de los departamentos, distritos y municipios.

La ley reglamentará los criterios de distribución del Sistema General de Participaciones de los 
Departamentos, Distritos, y Municipios, de acuerdo con las competencias que le asigne a cada una 
de estas entidades; y contendrá las disposiciones necesarias para poner en operación el Sistema 
General de Participaciones de estas, incorporando principios sobre distribución que tengan en 
cuenta los siguientes criterios:

a. <Literal modificado por el artículo  2  del Acto Legislativo 4 de 2007. El nuevo texto es el 
siguiente:> Para educación, salud y agua potable y saneamiento básico: población atendida y 
por atender, reparto entre población urbana y rural, eficiencia administrativa y fiscal, y equidad. 
En la distribución por entidad territorial de cada uno de los componentes del Sistema General de 
Participaciones, se dará prioridad a factores que favorezcan a la población pobre, en los términos 
que establezca la ley.

b. Para otros sectores: población, reparto entre población y urbana y rural, eficiencia administrativa 
y fiscal, y pobreza relativa.

No se podrá descentralizar competencias sin la previa asignación de los recursos fiscales suficientes 
para atenderlas.

Los recursos del Sistema General de Participaciones de los Departamentos, Distritos, y Municipios se 
distribuirán por sectores que defina la ley.

El monto de recursos que se asigne para los sectores de salud y educación, no podrá ser inferior al 
que se transfería a la expedición del presente acto legislativo a cada uno de estos sectores.

<Inciso modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo 2 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Las 
ciudades de Buenaventura y Tumaco se organizan como Distritos Especiales, Industriales, Portuarios, 



17PALABRA DE VIDA EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA: ELEMENTOS NORMATIVOS

Biodiversos y Ecoturísticos. Su régimen político, fiscal y administrativo será el que determine la 
Constitución y las leyes especiales, que para el efecto se dicten, y en lo no dispuesto en ellas, las 
normas vigentes para los municipios.

<Incisos 2, 3, 4 y 5 adicionados por el Acto Legislativo 2 de 2007, declarados INEXEQUIBLES>

<Inciso adicionado por el artículo 3 del Acto Legislativo 4 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> 
El Gobierno Nacional definirá una estrategia de monitoreo, seguimiento y control integral al gasto 
ejecutado por las entidades territoriales con recursos del Sistema General de Participaciones, para 
asegurar el cumplimiento del <sic> metas de cobertura y calidad. Esta estrategia deberá fortalecer 
los espacios para la participación ciudadana en el control social y en los procesos de rendición de 
cuentas.

<Inciso adicionado por el artículo 3 del Acto Legislativo 4 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> 
Para dar aplicación y cumplimiento a lo dispuesto en el inciso anterior, el Gobierno Nacional, en un 
término no mayor a seis (6) meses contados a partir de la expedición del presente acto legislativo, 
regulará, entre otros aspectos, lo pertinente para definir los eventos en los cuales está en riesgo la 
prestación adecuada de los servicios a cargo de las entidades territoriales, las medidas que puede 
adoptar para evitar tal situación y la determinación efectiva de los correctivos necesarios a que haya 
lugar.

<Inciso adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> 
La ciudad de Barrancabermeja se organiza como Distrito Especial Portuario, Biodiverso, Industrial y 
Turístico. Su régimen político, fiscal y administrativo será el que determine la Constitución y las leyes 
especiales que para el efecto se dicten, y en lo no dispuesto en ellas las normas vigentes para los 
municipios.

<Inciso adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
La ciudad de Medellín se organiza como Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación. Su 
régimen político y fiscal será el previsto en la Constitución y las leyes especiales que para el efecto 
se dicten.

PARÁGRAFO  TRANSITORIO.  El Gobierno deberá presentar el proyecto de ley que regule la 
organización y funcionamiento del Sistema General de Participaciones de los Departamentos, 
Distritos, y Municipios, a más tardar el primer mes de sesiones del próximo período legislativo.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2021. El nuevo texto 
es el siguiente:> La ciudad de Medellín como Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
y las demás ciudades que se organicen como distritos especiales no estarán obligados a efectuar 
ajustes administrativos que aumenten sus costos. La ley podrá crear mecanismos adicionales a los 
existentes que fomenten y promocionen desarrollos en ciencia, tecnología e innovación.

Modificación del artículo 357 de la Constitución Política

ARTICULO 357. <Artículo modificado por el artículo 4 del Acto Legislativo 4 de 2007. El nuevo texto 
es el siguiente:> El Sistema General de Participaciones de los Departamentos, Distritos y Municipios 
se incrementará anualmente en un porcentaje igual al promedio de la variación porcentual que 
hayan tenido los ingresos corrientes de la Nación durante los cuatro (4) años anteriores, incluido el 
correspondiente al aforo del presupuesto en ejecución.

Para efectos del cálculo de la variación de los ingresos corrientes de la Nación a que se refiere el 
inciso anterior, estarán excluidos los tributos que se arbitren por medidas de estado de excepción 
salvo que el Congreso, durante el año siguiente, les otorgue el carácter permanente.
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El diecisiete por ciento (17%) de los recursos de Propósito General del Sistema General de 
Participaciones, será distribuido entre los municipios con población inferior a 25.000 habitantes y 
los territorios indígenas. Estos recursos se destinarán exclusivamente para inversión, conforme a las 
competencias asignadas por la ley. Estos recursos se distribuirán con base en los mismos criterios de 
población y pobreza definidos por la ley para la Participación de Propósito General.

Los municipios clasificados en las categorías cuarta, quinta y sexta, así como los territorios indígenas, 
de conformidad con las normas vigentes, podrán destinar libremente, para inversión y otros gastos 
inherentes al funcionamiento de la administración municipal, hasta un cuarenta y dos (42%) de los 
recursos que perciban por concepto del Sistema General de Participaciones de Propósito General, 
exceptuando los recursos que se distribuyan de acuerdo con el inciso anterior.

Cuando una entidad territorial alcance coberturas universales y cumpla con los estándares de calidad 
establecidos por las autoridades competentes, en los sectores de educación, salud y/o servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, previa certificación de la entidad 
nacional competente, podrá destinar los recursos excedentes a inversión en otros sectores de su 
competencia. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o.  El monto del Sistema General de Participaciones, SGP, de los 
Departamentos, Distritos y Municipios se incrementará tomando como base el monto liquidado en 
la vigencia anterior. Durante los años 2008 y 2009 el SGP se incrementará en un porcentaje igual 
al de la tasa de inflación causada, más una tasa de crecimiento real de 4%. Durante el año 2010 el 
incremento será igual a la tasa de inflación causada, más una tasa de crecimiento real de 3.5%. Entre 
el año 2011 y el año 2016 el incremento será igual a la tasa de inflación causada, más una tasa de 
crecimiento real de 3%.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. Si la tasa de crecimiento real de la economía (Producto Interno Bruto, 
PIB) certificada por el DANE para el año respectivo es superior al 4%, el incremento del SGP será igual 
a la tasa de inflación causada, más la tasa de crecimiento real señalada en el parágrafo transitorio 
1o. del presente artículo, más los puntos porcentuales de diferencia resultantes de comparar la tasa 
de crecimiento real de la economía certificada por el DANE y el 4%. Estos recursos adicionales se 
destinarán a la atención integral de la primera infancia. El aumento del SGP por mayor crecimiento 
económico, de que trata el presente parágrafo, no generará base para la liquidación del SGP en años 
posteriores.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 3o. El Sistema General de Participaciones, SGP, tendrá un crecimiento 
adicional a lo establecido en los parágrafos transitorios anteriores para el sector educación. La 
evolución de dicho crecimiento adicional será así: en los años 2008 y 2009 de uno punto tres por 
ciento (1.3%), en el año 2010 de uno punto seis por ciento (1.6%), y durante los años 2011 a 2016 de 
uno punto ocho por ciento (1.8%). En cada uno de estos años, este aumento adicional del Sistema 
no generará base para la liquidación del monto del SGP de la siguiente vigencia. Estos recursos se 
destinarán para cobertura y calidad.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 4o.  El Gobierno Nacional definirá unos criterios y transiciones en 
la aplicación de los resultados del último censo realizado, con el propósito de evitar los efectos 
negativos derivados de las variaciones de los datos censales en la distribución del Sistema General 
de Participaciones. El Sistema orientará los recursos necesarios para que, de ninguna manera, se 
disminuyan, por razón de la población, los recursos que reciben las entidades territoriales actualmente.

Modificación del parágrafo 2° del artículo 2° de la Ley 715 de 2001

ARTÍCULO 2o. BASE DE CÁLCULO. Los valores que sirven de base para establecer el Sistema General 
de Participaciones en 2002 corresponderán a los señalados en el parágrafo 1o. del artículo 357 de la 
Constitución Política, sin que en ningún caso el monto sea inferior a diez punto novecientos sesenta 
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y dos (10.962) billones de pesos de 2001, y su crecimiento será el señalado en el mismo artículo.

PARÁGRAFO 1o. No formarán parte del Sistema General de Participaciones los recursos del Fondo 
Nacional de Regalías, y los definidos por el artículo 19 de la Ley 6a. de 1992 como exclusivos de la Nación 
en virtud de las autorizaciones otorgadas al Congreso por una única vez en el artículo 43 transitorio 
de la Constitución Política.

PARÁGRAFO 2o.  Del total de recursos que conforman el Sistema General de Participaciones, 
previamente se deducirá cada año un monto equivalente al 4% de dichos recursos. Dicha deducción 
se distribuirá así: 0.52% 1% para los resguardos indígenas los territorios indígenas que se distribuirán 
y administrará de acuerdo a la presente Ley, el 0.08% para distribuirlos entre los municipios cuyos 
territorios limiten con el Río Grande de la Magdalena en proporción a la ribera de cada municipio, 
según la certificación del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 0.5% a los distritos y municipios 
para programas de alimentación escolar de conformidad con el artículo 76.17 de la presente Ley; 
y 2.9% 2,42% al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, Fonpet, creado por la 
Ley 549 de 1999 con el fin de cubrir los pasivos pensionales de salud, educación y otros sectores.

Estos recursos serán descontados directamente por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en 
la liquidación anual, antes de la distribución del Sistema General de Participaciones.

La distribución de los recursos para alimentación escolar será realizada de conformidad con el 
reglamento que expida el Gobierno Nacional, y los del Fonpet por su administración.

Modificación del artículo 82 de la Ley 715 de 2001

ARTÍCULO 82. TERRITORIOS INDÍGENAS. RESGUARDOS INDÍGENAS. En tanto no sean constituidas 
las entidades territoriales indígenas, Serán beneficiarios del Sistema General de Participaciones los 
resguardos indígenas los territorios indígenas legalmente constituidos constituidas y reportados 
por el Ministerio del Interior al Departamento Nacional de Estadísticas, DANE, y al Departamento 
Nacional de Planeación en el año inmediatamente anterior a la vigencia para la cual se programan 
los recursos.

Modificación del artículo 83 de la Ley 715 de 2001

ARTÍCULO 83. DISTRIBUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PARA RESGUARDOS 
TERRITORIOS INDÍGENAS. Los recursos para los territorios resguardos indígenas se distribuirán en 
proporción a la participación de su población la población de la entidad o resguardo indígena, en el 
total de población indígena reportada por el Incora al DANE y serán administrados directamente.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Los recursos asignados a los resguardos indígenas, serán 
administrados por el municipio en el que se encuentra el resguardo indígena. Cuando este quede 
en jurisdicción de varios municipios, los recursos serán girados a cada uno de los municipios en 
proporción a la población indígena que comprenda. Sin embargo, deberán manejarse en cuentas 
separadas a las propias de las entidades territoriales y para su ejecución deberá celebrarse un 
contrato entre la entidad territorial y las autoridades del resguardo, antes del 31 de diciembre de 
cada año, en la que se determine el uso de los recursos en el año siguiente. Copia de dicho contrato 
se enviará antes del 20 de enero al Ministerio del Interior. 

Cuando los resguardos se erijan como Entidades Territoriales Indígenas, sus autoridades recibirán y 
administrarán directamente la transferencia.

<Inciso modificado por el artículo  13 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Los 
recursos de la participación asignados a los resguardos indígenas territorios indígenas serán de libre 
destinación para la financiación de proyectos de inversión debidamente formulados, e incluidos en 
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los planes de vida o de acuerdo con los usos y costumbres de los pueblos indígenas. Los proyectos 
de inversión deberán estar incluidos en el contrato de administración celebrado con el respectivo 
municipio o departamento, en concordancia con la clasificación de gastos definida por el Decreto-
Ley 111 de 1996.

Con relación a los bienes y servicios adquiridos con cargo a los recursos de la asignación especial 
del Sistema General de Participaciones para los resguardos indígenas los territorios indígenas, las 
autoridades correspondientes deberán rendir información en la Categoría Única de Información 
del Presupuesto Ordinario. los alcaldes deberán establecer los debidos registros administrativos 
especiales e independientes para oficializar su entrega a las autoridades indígenas.

Con el objeto de mejorar el control a los recursos de la asignación especial del Sistema General de 
Participaciones para los resguardos indígenas territorios indígenas, el Gobierno Nacional fortalecerá 
la estrategia de monitoreo, seguimiento y control al SGP, establecida por el Decreto 28 de 2008.

Las secretarías departamentales de planeación, o quien haga sus veces, deberá desarrollar programas 
de capacitación, asesoría y asistencia técnica a los resguardos indígenas los territorios indígenas y 
autoridades municipales, para la adecuada programación y uso de los recursos.

PARÁGRAFO.  La participación asignada a los resguardos indígenas los territorios indígenas se 
recibirá sin perjuicio de los recursos que los departamentos, distritos o municipios les asignen en 
razón de la población atendida y por atender en condiciones de eficiencia y de equidad en el caso 
de la educación de conformidad con el artículo 16 de esta ley, y el capítulo III del Título III en el caso 
de salud.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 352 de la Ley 2294 de 2023. El nuevo texto es 
el siguiente:> Se podrá disponer para financiar gastos de funcionamiento de los resguardos indígenas 
territorios indígenas hasta un diez por ciento (10%) cuarenta y dos por ciento (42%) de los recursos 
de la AESGPRI las Asignaciones Especiales asignados anualmente al respectivo resguardo, según 
lo definido de manera autónoma por las estructuras de gobierno propio a través de sus autoridades.

En el caso de los resguardos no autorizados para administrar y ejecutar directamente los recursos 
de la Asignación Especial, el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público en concertación con la MPC, expedirán lineamientos generales para los municipios.

Sistema General de Regalías

Modificación del artículo 361 de la Constitución Política

ARTICULO 361. <Artículo modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo 5 de 2019. El nuevo texto es 
el siguiente:> Los ingresos corrientes del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación 
de proyectos de inversión que contribuyan al desarrollo social, económico, y ambiental de las 
entidades territoriales, incluidas los territorios indígenas.

Los ingresos a los que se refieren el inciso anterior, se distribuirán de la siguiente manera:

20% para los departamentos y municipios en cuyo territorio se adelante la explotación de recursos 
naturales no renovables, así como para los municipios con puertos marítimos y fluviales por donde se 
transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos. Los municipios donde se exploten 
recursos naturales no renovables tendrán además una participación adicional del 5% que podrán ser 
anticipados en los términos que defina la ley que desarrolle el Sistema.

15% para los municipios más pobres de país y los territorios indígenas, con criterios de necesidades 
básicas insatisfechas y población, de los cuales, mínimo dos (2) puntos porcentuales cinco (5) 
puntos porcentuales se destinarán a proyectos relacionados o con incidencia sobre el ambiente y el 
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desarrollo sostenible, que serán invertidos de acuerdo con una estrategia nacional de protección de 
áreas ambientales estratégicas por los municipios y los territorios indígenas.

34% para los proyectos de inversión regional de los departamentos, municipios y distritos, con criterios 
de necesidades básicas insatisfechas, población y desempleo, priorizando proyectos de alto impacto 
regional.

1% para la conservación de las áreas ambientales estratégicas y la lucha nacional contra la deforestación.

10% para la inversión en ciencia, tecnología e innovación, a través de convocatorias públicas, abiertas, 
y competitivas, en los términos que defina la ley que desarrolle el Sistema, de los cuales, mínimo dos 
(2) puntos porcentuales se destinarán a investigación o inversión de proyectos de ciencia, tecnología 
e innovación en asuntos relacionados o con incidencia sobre el ambiente y el desarrollo sostenible.

2% para el funcionamiento, la operatividad y administración del sistema, para la fiscalización de la 
exploración y explotación de los yacimientos y conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, la 
evaluación y el monitoreo del licenciamiento ambiental a los proyectos de exploración y explotación de 
recursos naturales no renovables, para el incentivo a la exploración y a la producción.

1% para la operatividad del Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control que velará por el uso eficiente 
y eficaz de los recursos, fortaleciendo la transparencia, la participación ciudadana y el Buen Gobierno; 
de este, la mitad se destinará a la Contraloría General de la República.

El remanente se destinará al ahorro para el pasivo pensional y al ahorro para la estabilización de la 
inversión.

El mayor recaudo generado, con respecto al presupuesto bienal de regalías, se destinará en un 20% 
para mejorar los ingresos de las entidades territoriales donde se exploren y exploten recursos naturales 
no renovables, así como para los municipios con puertos marítimos o fluviales por donde se transporten 
dichos recursos o productos derivados de los mismos, un 10% para los municipios más pobres de país 
y los territorios indígenas, con criterios de necesidades básicas insatisfechas y población, un 20% para 
la conservación de las áreas ambientales estratégicas, y la lucha nacional contra la deforestación, un 
5% para proyectos de emprendimiento y generación de empleo que permita de manera progresiva la 
ocupación de la mano de obra local en actividades económicas diferentes a la explotación de recursos 
naturales no renovables, y el 45% restante se destinará para el ahorro de los departamentos, municipios 
y distritos.

La ley a la que se refiere el inciso segundo del artículo 360 de la Constitución Política reglamentará todo 
lo contenido en este artículo, de manera que los proyectos de inversión guarden concordancia con el 
Plan Nacional de Desarrollo y, los planes de desarrollo de las entidades territoriales y los proyectos 
de inversión incluidos en los planes de vida o de acuerdo con los usos y costumbres de los pueblos 
indígenas

De igual manera, esta ley determinará las condiciones para la priorización de las Inversiones en agua 
potable y saneamiento básico, infraestructura educativa, generación de empleo formal y demás 
sectores de inversión, así como en las zonas costeras, fronterizas y de periferia. Así mismo, regulará los 
procesos e instancias de decisión que participarán en la definición de los proyectos de inversión, la cual 
deberá atender el principio de planeación con enfoque participativo, democrático y de concertación. En 
dichas instancias podrá participar el Gobierno Nacional, propendiendo por el acceso de las entidades 
territoriales a los recursos de Sistema General de Regalías.

El Sistema General de Regalías tendrá un sistema presupuestal propio de iniciativa del Gobierno 
Nacional, que se regirá por normas orgánicas en los términos del artículo 151 de la Constitución Política, 
el presupuesto será bienal y no hará parte del Presupuesto General de la Nación.
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PARÁGRAFO. En ningún caso los porcentajes que actualmente reciben los departamentos, municipios 
y distritos por los fondos de Desarrollo Regional y Compensación Regional se disminuirán, como lo 
dispone el porcentaje de inversión regional establecido en este artículo.

PARÁGRAFO 4o. <Parágrafo adicionado por el artículo  1 del Acto Legislativo 4 de 2017 -continúa 
vigente-. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando una entidad territorial que recibe recursos del 
Sistema General de Regalías para el ahorro pensional territorial cubra sus pasivos pensionales, 
destinará los recursos provenientes de esta fuente a la financiación de proyectos de inversión. 
Durante los veinte (20) años siguientes a la entrada en vigencia del presente acto legislativo, estos 
proyectos deberán tener como objeto la implementación del Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, incluyendo la financiación de proyectos 
destinados a la reparación integral de víctimas. Estos proyectos deberán ser definidos, por el Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión de que trata el parágrafo 7 transitorio del artículo 2o del 
presente acto legislativo; con posterioridad a los veinte (20) años, dichos proyectos deberán ser 
definidos por los Órganos Colegiados de Administración y Decisión Municipales y Departamentales 
que trata el parágrafo 2 del presente artículo.

Las entidades territoriales que a la fecha de entrada en vigencia del presente Acto Legislativo cuenten 
con recursos de ahorro pensional provenientes del Sistema General de Regalías, que sobrepasen 
el cubrimiento requerido de sus pasivos pensionales, los destinarán igualmente a la financiación de 
proyectos de inversión en los términos señalados en el inciso anterior.

El Gobierno Nacional, mediante decreto con fuerza de ley, que expedirá dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la entrada en vigencia del presente acto legislativo, reglamentará la materia.

Para las entidades territoriales con una baja o nula incidencia del conflicto armado, los proyectos 
deberán ser aprobados por los Órganos Colegiados de Administración y decisión municipales y 
departamentales que trata el parágrafo 2 del presente artículo, y serán destinados prioritariamente 
para la reparación integral a las víctimas o para el cierre de brechas.

PARÁGRAFO 1o. TRANSITORIO.  <Adicionado por el artículo  1  del Acto Legislativo 5 de 2019> El 
parágrafo 4o. del artículo  1o y los parágrafos transitorios 7o., 9o. y 10 del artículo 2o adicionados 
al presente artículo mediante el Acto legislativo número 04 de 2017 mantienen su vigencia, salvo 
lo relacionado con el inciso 3o. del parágrafo 7o. transitorio del artículo  361  de la Constitución 
Política, modificado por dicho Acto Legislativo. En todo caso y en desarrollo del Acto Legislativo 
número 02 de 2017, el Gobierno Nacional debe garantizar la intangibilidad de los recursos de que 
trata este parágrafo transitorio, para cumplir con los mandatos relacionados con el Acuerdo Final 
para la terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera.

PARÁGRAFO 2o. TRANSITORIO.  <Adicionado por el artículo  1 del Acto Legislativo 5 de 2019> El 
Gobierno Nacional radicará a más tardar el 30 de marzo de 2020 el proyecto de ley que ajuste el 
Sistema General de Regalías. Hasta tanto se promulgue la ley, seguirá vigente el régimen de regalías 
contemplado en los Actos Legislativos 05 de 2011 y 04 de 2017 y las normas que lo desarrollen.

Si al 30 de agosto de 2020 el Congreso de la República no ha expedido la ley a que se refiere el 
inciso anterior, se faculta por un (1) mes al Presidente de la República para expedir decretos con 
fuerza de Ley que garanticen la operación del Sistema según el nuevo marco constitucional, incluido 
el presupuesto para el 2021.

PARÁGRAFO 3o. TRANSITORIO.  <Adicionado por el artículo  1 del Acto Legislativo 5 de 2019> El 
Gobierno Nacional deberá, por medio del Sistema General de Regalías, adelantar los recursos que 
sean necesarios para la Paz, definidos en el Acto Legislativo 04 de 2017 a los que hace referencia 
el parágrafo transitorio 7o. de este artículo, correspondientes al 7% de las regalías para el OCAD 
Paz, previstos para la vigencia del Acuerdo. Dichos recursos serán invertidos exclusivamente en la 
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implementación de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) o, en su momento, la 
Hoja de Ruta que los incorpore, durante los años 2020, 2021 y 2022.

En el caso en que los recursos de la asignación Paz sean efectivamente menores a los proyectados 
en el momento de adelantar los recursos, el Sistema General de Regalías, garantizará el pago de las 
obligaciones con cargo a los recursos de ahorro para la estabilización de la inversión.

Para el efecto y con cargo a los mimos recursos, las entidades que ejerzan administración del OCAD 
Paz correspondiente coordinarán la estrategia de estructuración de los proyectos.

PARÁGRAFO 7o. TRANSITORIO. <Parágrafo adicionado por el artículo 2 del Acto Legislativo 4 de 
2017 -continúa vigente-. El nuevo texto es el siguiente:> Durante los veinte (20) años siguientes a 
la entrada en vigencia del presente acto legislativo, un 7% de los ingresos del Sistema General de 
Regalías se destinarán a una asignación para la Paz que tendrá como objeto financiar proyectos de 
inversión para la implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera, incluyendo la financiación de proyectos destinados a la reparación 
de víctimas.

Igual destinación tendrá el 70% de los ingresos que por rendimientos financieros genere el Sistema 
General de Regalías en estos años, con excepción de los generados por las asignaciones directas 
de que trata el inciso segundo del presente artículo. El 30% restante se destinará para incentivar la 
producción de municipios, en cuyos territorios se exploten los recursos naturales no renovables y a 
los municipios y distritos con puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos 
o derivados de los mismos.

<Inciso 3 no continúa vigente>

Los recursos a los que se refieren los incisos 1 y 2 de este parágrafo, se distribuirán priorizando 
las entidades territoriales más afectadas por la pobreza rural, las economías ilegales, la debilidad 
institucional, el conflicto armado y los municipios en cuyo territorio se adelanten explotaciones 
de recursos naturales no renovables y se orientarán a cerrar las brechas sociales, económicas e 
institucionales en dichas entidades territoriales.

Los proyectos de inversión a ser financiados con los recursos a los que se refieren los incisos 1 y 2 
de este parágrafo, serán definidos por un Órgano Colegiado de Administración y Decisión, en el cual 
tendrán asiento el Gobierno Nacional, representado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público o 
su delegado, un (1) representante del organismo nacional de planeación, y un (1) representante del 
Presidente de la República; el Gobierno departamental representado por dos (2) Gobernadores y el 
Gobierno municipal, representado por dos (2) alcaldes.

Asistirán a este Órgano Colegiado de Administración y Decisión, en calidad de invitados permanentes 
con voz y sin voto, dos Senadores y dos Representantes a la Cámara.

Para cumplir con lo dispuesto en el presente parágrafo transitorio, el Gobierno Nacional, dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente acto legislativo, expedirá 
los decretos con fuerza de ley necesarios para ajustar el presupuesto del bienio 2017-2018 y para 
adoptar las medidas requeridas para el funcionamiento de este Órgano Colegiado de Administración 
y Decisión, y de la Asignación para la Paz.

PARÁGRAFO 9o. TRANSITORIO. <Parágrafo adicionado por el artículo 2 del Acto Legislativo 4 de 
2017 -continúa vigente-. El nuevo texto es el siguiente:> Los proyectos de inversión a financiarse 
con los recursos del Sistema General de Regalías destinados a la implementación del Acuerdo 
Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, deberán 
guardar concordancia con el régimen de planeación vigente, el componente específico para la Paz y 
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la implementación del Plan Plurianual de Inversiones del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes 
de desarrollo de las entidades territoriales.

PARÁGRAFO 10. TRANSITORIO. <Parágrafo adicionado por el artículo 2 del Acto Legislativo 4 de 
2017 -continúa vigente-. El nuevo texto es el siguiente:> Durante los veinte (20) años siguientes a 
la entrada en vigencia del presente acto legislativo, las entidades beneficiarias cuya apropiación 
bienal de inversión sea menor a 4.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes y que tengan 
un adecuado desempeño en la gestión de estos recursos, definirán directamente los proyectos de 
inversión cuando estos tengan como objeto la implementación del Acuerdo Final para la Terminación 
del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, en concordancia con el decreto 
con fuerza de ley que para el efecto expida el Gobierno Nacional en los seis (6) meses siguientes 
a la entrada en vigencia del presente acto legislativo. Los demás proyectos serán definidos por el 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión respectivo.

Modificación del artículo 22 de la Ley 2056 de 2020

ARTÍCULO 22. CONCEPTOS DE DISTRIBUCIÓN.  Los recursos del Sistema General de Regalías 
se administrarán a través de un sistema de manejo de cuentas, el cual estará conformado por las 
siguientes asignaciones, beneficiarios y conceptos de gasto de acuerdo con lo definido por los 
artículos 331 y 361 de la Constitución Política y la presente ley, así:

1. 20% para los departamentos y municipios en cuyo territorio se adelante la explotación de 
recursos naturales no renovables, así como los municipios con puertos marítimos y fluviales por 
donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos, que se denominará 
Asignaciones Directas. Los municipios donde se exploten recursos naturales no renovables 
tendrán además una participación adicional del 5% que podrá ser anticipado, conforme con los 
criterios de la presente ley.

2. 15% para los municipios más pobres del país y los territorios indígenas, que se denominará 
Asignación para la Inversión Local con criterios de necesidades básicas insatisfechas y población, 
de los cuales mínimo 2 puntos porcentuales 5 puntos porcentuales se destinarán a proyectos 
relacionados o con incidencia sobre el ambiente y el desarrollo sostenible, recursos que se 
denominarán Asignación para la Inversión Local en Ambiente y Desarrollo Sostenible.

3. 34% para los proyectos de inversión regional de los departamentos, municipios y distritos, que se 
denominará Asignación para la Inversión Regional.

4. 1% para la conservación de las áreas ambientales estratégicas y la lucha nacional contra la 
deforestación, que se denominará Asignación Ambiental.

5. 10% para la inversión en ciencia, tecnología e innovación, que se denominará Asignación para la 
Ciencia, Tecnología e Innovación, de los cuales, mínimo 2 puntos porcentuales se destinarán a 
investigación o inversión de proyectos de ciencia, tecnología e innovación en asuntos relacionados 
o con incidencia sobre el ambiente y el desarrollo sostenible, recursos que se denominarán 
Asignación para la Inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación Ambiental.

6. 0.5% para proyectos de inversión de los municipios ribereños del Río Grande de la Magdalena, 
recursos que serán canalizados por la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de 
la Magdalena. Los proyectos por financiar con cargo a esta asignación serán definidos por 
Cormagdalena en conjunto con dos (2) representantes de los gobernadores que tengan 
jurisdicción sobre el Río Grande de la Magdalena y Canal del Dique y dos (2) alcaldes que 
integran la jurisdicción de la Corporación, y el Director Nacional de Planeación o su delegado. 
El Gobernador y alcalde serán elegidos, entre ellos, para periodos bienales y por mayoría, de 
acuerdo con el mecanismo que para el efecto determinen. En todo caso, cada nivel de gobierno 
deberá unificar su criterio con respecto a la definición de proyectos.
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7. 2% para el funcionamiento, la operatividad y administración del sistema, para la fiscalización de la 
exploración y explotación de los yacimientos, conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, 
la evaluación y el monitoreo del licenciamiento ambiental a los proyectos de exploración 
y explotación de recursos naturales no renovables y para el incentivo a la exploración y a la 
producción.

8. 1% Para la operatividad del Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control; de este la mitad se 
destinará a la Contraloría General de la República.

9. El remanente se destinará al ahorro para el pasivo pensional y al ahorro para la estabilización 
de la inversión. En todo caso, la distribución de estos recursos será como mínimo el 50% para 
el Fondo de Ahorro y Estabilización y el restante para el Fondo Nacional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales, según la distribución que se incluya en el Plan de Recursos.

PARÁGRAFO. El mayor recaudo generado, con respecto al presupuesto bienal de regalías al que 
hace referencia el inciso 11 del artículo 361 de la Constitución Política, corresponde a la diferencia 
entre los ingresos corrientes provenientes de la explotación de recursos naturales no renovables 
presupuestados para el bienio y el valor efectivamente recaudado en la Cuenta Única del Sistema 
General de Regalías.

El 20% del total de los recursos generados por mayor recaudo se destinarán a mejorar los ingresos de 
las entidades territoriales donde se exploren y exploten recursos naturales no renovables, así como 
para los municipios con puertos marítimos o fluviales por donde se transporten dichos recursos o 
productos derivados de los mismos. Este porcentaje se distribuirá entre las entidades beneficiarias 
en la misma proporción que se distribuyen los recursos por concepto de Asignaciones Directas; un 
10% para los municipios más pobres del país y los territorios indígenas, con criterios de necesidades 
básicas insatisfechas y población; un 20% para la conservación de las áreas ambientales estratégicas 
y la lucha nacional contra la deforestación; un 5% para proyectos de emprendimiento y generación 
de empleo que permita de manera progresiva la ocupación de la mano de obra local en actividades 
económicas diferentes a la explotación de recursos naturales no renovables; y el 45% restante se 
destinará para el ahorro y estabilización de los departamentos, municipios y distritos.

Para determinar el mayor recaudo, la Agencia Nacional de Minería y la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, o quienes hagan sus veces, certificarán el recaudo efectivamente realizado por 
concepto de regalías al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el 30 de abril del año 
siguiente al cierre del bienio, para que este determine el valor del mayor recaudo del respectivo 
bienio y el Departamento Nacional de Planeación proceda a su distribución.

PARÁGRAFO  TRANSITORIO. Durante los 20 años siguientes a la entrada en vigencia del Acto 
Legislativo 04 de 2017, el 7% de los ingresos del Sistema General de Regalías se destinará a una 
asignación para la paz que tendrá como objeto financiar proyectos de inversión para la implementación 
del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, 
incluyendo la financiación de proyectos destinados a la reparación de víctimas.

Igual destinación tendrá el 70% de los ingresos que por rendimientos financieros genere el Sistema 
General de Regalías en estos años, con excepción de los generados por las asignaciones directas 
de que trata el numeral primero del presente artículo. El 30% restante se destinará para incentivar la 
producción de municipios en cuyos territorios se exploten los recursos naturales no renovables y a 
los municipios y distritos con puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos 
o derivados de los mismos.
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Modificación del artículo 29 de la Ley 2056 de 2020

ARTÍCULO 29. Características de los proyectos de inversión.  Los proyectos susceptibles de ser 
financiados con los recursos del Sistema General de Regalías deben estar en concordancia con el 
Plan Nacional de Desarrollo y, los planes de desarrollo de las entidades territoriales, y los planes de 
vida o los usos y costumbres de los pueblos indígenas, así como cumplir con el principio de Buen 
Gobierno y con las siguientes características:

1. Pertinencia, entendida como la conveniencia de desarrollar proyectos acordes con las condiciones 
particulares y necesidades socioculturales, económicas y ambienta les.

2. Viabilidad, entendida como el cumplimiento de las condiciones y criterios jurídicos, técnicos, 
financieros, ambientales y sociales requeridos.

3. Sostenibilidad, entendida como la posibilidad de financiar la operación y funcionamiento del 
proyecto con ingresos de naturaleza permanentes.

4. Impacto, entendido como la contribución efectiva que realice el proyecto al cumplimiento de las 
metas locales, sectoriales, regionales y los objetivos y fines del Sistema General de Regalías.

5. Articulación con planes y políticas nacionales, y planes de las entidades territoriales. 
Adicionalmente los proyectos de inversión presentados por los grupos étnicos se articularán con 
sus instrumentos propios de planeación.

6. Mejoramiento en indicadores del Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) y las 
condiciones de empleo.

Modificación del artículo 48 de la Ley 2056 de 2020

ARTÍCULO 48. Asignación para la Inversión Local. La Asignación para la Inversión Local tendrá como 
objeto financiar los proyectos de impacto local de los municipios más pobres del país y de territorios 
indígenas, de conformidad con los siguientes criterios:

1. Se asignarán 12,68 puntos porcentuales a territorios indígenas y los municipios con NBI superior 
al NBI nacional y a los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría. Los recursos a estos 
municipios se distribuirán anualmente de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a. La participación de la población de cada municipio en la población total de los municipios 
beneficiarios se elevará al exponente 40%, obteniéndose el factor de población.

b. El NBI de cada municipio dividido por el NBI nacional se elevará al exponente 60%, 
obteniéndose el factor de pobreza.

c. El porcentaje que le corresponderá a cada municipio será igual al producto de su factor de 
población y su factor de pobreza, dividido por la suma de estos productos para todos los 
municipios beneficiarios.

2. Se destinarán 2.32 puntos porcentuales para la financiación de proyectos de inversión con 
enfoque étnico. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En cumplimiento del inciso 4° del artículo 361 de la Constitución Política, 
en el presupuesto bienal del Sistema General de Regalías se identificarán los recursos que, como 
mínimo, deben destinarse a proyectos relacionados o con incidencia sobre el ambiente y el desarrollo 
sostenible, que serán invertidos de acuerdo con una estrategia nacional de protección de áreas 
ambientales estratégicas por los municipios y territorios indígenas.
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PARÁGRAFO SEGUNDO. El 10% de los recursos del mayor recaudo de que trata el artículo 361 de 
Constitución Política, se distribuirá de conformidad con las disposiciones establecidas en el numeral 
1 del presente artículo y aplicando las variables utilizadas en el presupuesto bienal que incorpore 
dichos recursos.

PARÁGRAFO TERCERO. En los eventos en que la apropiación de los municipios beneficiarios de la 
Asignación Local resulte inferior al 75% de la apropiación de los ingresos corrientes asignados al 
municipio en el bienio anterior por este concepto, el Sistema compensará la diferencia con cargo a 
los recursos de la misma Asignación.

Los recursos requeridos para compensar se descontarán proporcionalmente de la distribución 
resultante de la aplicación de los criterios previstos en el numeral 1 del presente artículo para los 
municipios que no son objeto de compensación.

En todo caso, ningún municipio beneficiario de la asignación local recibirá menos del 75% de la 
apropiación de ingresos corrientes asignados al municipio en el bienio anterior por este concepto, 
una vez realizada la compensación a que se refiere el presente parágrafo.

En los eventos en que los recursos de la Asignación Local no sean suficientes para realizar la 
compensación, se compensará el porcentaje factible de conformidad con los recursos de la 
Asignación.

Para el bienio 2021-2022, la compensación a que se refiere el presente parágrafo se realizará 
comparando la Asignación Local frente a la apropiación de ingresos corrientes del 40% del Fondo 
de Compensación Regional asignada en la Ley 1942 de 2018, aplicando los criterios de los incisos 
anteriores.

Modificación del artículo 50 de la Ley 2056 de 2020

ARTÍCULO 50. Destinación de los recursos para la financiación de proyectos de inversión en ambiente 
y desarrollo sostenible. Los recursos establecidos en el artículo 361 de la Constitución Política para 
la financiación de proyectos de inversión en ambiente y desarrollo sostenible, tendrán la siguiente 
destinación:

a. Los recursos de la Asignación para la Inversión Local en Ambiente y Desarrollo Sostenible 
financiarán proyectos de inversión de acuerdo con la estrategia nacional de protección de 
áreas ambientales estratégicas, o con los planes o instrumentos de manejo ambiental de las 
áreas protegidas o ecosistemas estratégicos formulados y adoptados por las Corporaciones 
Autónomas Regionales y, las Corporaciones de Desarrollo Sostenible y las Autoridades 
Indígenas, en sus respectivas jurisdicciones, con base en los lineamientos establecidos por la 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. También podrán financiar proyectos dirigidos a 
la formulación y/o actualización de los Planes o instrumentos de Manejo de las áreas protegidas 
regionales o ecosistemas estratégicos. Para la ejecución de estos recursos podrán ser entidades 
ejecutoras las entidades territoriales, incluidas territorios indígenas, Corporaciones Autónomas 
Regionales, las Corporaciones de Desarrollo Sostenible y, las Autoridades Ambientales Urbanas 
y las Autoridades Indígenas

b. Los recursos de la Asignación para la Inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación Ambiental se 
destinarán a inversión en proyectos de ciencia, tecnología e innovación en asuntos relacionados 
o con incidencia sobre el ambiente y el desarrollo sostenible o energías renovables no 
convencionales orientados a la transición energética y reducción de emisiones de carbono. Serán 
presentados a través de las convocatorias públicas, abiertas y competitivas de la Asignación para 
la Ciencia, Tecnología e Innovación, de acuerdo con lo definido en la presente ley.
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c. Los recursos de la Asignación Ambiental y el 20% del mayor recaudo, financiarán proyectos 
relacionados con la conservación de las áreas ambientales estratégicas y la lucha nacional contra 
la deforestación, que serán presentados a través de convocatorias que estructuren el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Departamento Nacional de Planeación.

PARÁGRAFO.  Las Corporaciones Autónomas Regionales de acuerdo con sus competencias 
ambientales, participarán en los escenarios de inversión en temas ambientales en los procesos de 
formulación y presentación, viabilidad y registro y ejecución de proyectos, así como, en el 20% para 
la conservación de las áreas ambientales estratégicas y la lucha nacional contra la deforestación 
del mayor recaudo generado, conforme con los procedimientos establecidos por la entidad 
correspondiente.

PARÁGRAFO TRANSITORIO.  El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con el apoyo del 
Departamento Nacional de Planeación, deberán, dentro de los doce (12) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente Ley, elaborar y adoptar la estrategia nacional de protección de 
áreas ambientales estratégicas. Entre tanto se expida la estrategia, la Comisión Rectora determinará 
las reglas y competencias para la inversión de estos recursos.

PARÁGRAFO 2. Con cargo a los recursos de la Asignación para la Inversión Local en Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, y la Asignación Ambiental, se podrán realizar pagos por servicios y ambientales 
y otros servicios de conservación de los territorios indígenas, ejecutados por sus autoridades, 
gobiernos e institucionalidad propia.

Participación en rentas nacionales

Modificación del artículo 223 de la Ley 1819 de 2016, modificado por el artículo 49 de la Ley 2277 
de 2022 (Destinación específica del Impuesto Nacional al Carbono)

ARTÍCULO 223. DESTINACIÓN ESPECÍFICA DEL IMPUESTO NACIONAL AL CARBONO.  <Artículo 
modificado por el artículo 49 de la Ley 2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> El Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a partir del primero (1) de enero 
de 2023, destinará el ochenta por ciento (80%) del recaudo del Impuesto Nacional al Carbono al 
manejo de la erosión costera; la reducción de la deforestación y su monitoreo; la conservación de 
fuentes hídricas; la protección, preservación, restauración y uso sostenible de áreas y ecosistemas 
estratégicos a través de programas de reforestación, restauración, esquemas de Pago por Servicios 
Ambientales (PSA) priorizando los municipios PDET donde haya presencia de economías ilícitas, 
y los territorios indígenas, incentivos a la conservación, entre otros instrumentos; la promoción y 
fomento de la conservación y uso sostenible de la biodiversidad; el financiamiento de las metas y 
medidas en materia de acción climática establecidas en la Ley 2169 de 2021, así como las previstas 
en la Contribución Determinada a Nivel Nacional de Colombia (NDC) sometida ante la Convención 
Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático, o cualquiera que la actualice o sustituya, de 
conformidad con los lineamientos que establezca el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
Estos recursos serán administrados a través del Fondo para la Sustentabilidad y la Resiliencia 
Climática de que trata el parágrafo 1 del presente Artículo.

El veinte por ciento (20%) restante se destinará para la financiación del Programa Nacional Integral 
de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito (PNIS). Para tal efecto, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público transferirá dichos recursos al Fondo Colombia en Paz (FCP) de que trata el Artículo 1o del 
Decreto ley 691 de 2017. Se priorizarán los proyectos que se pretendan implementar en los Municipios 
de Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) y los territorios indígenas.

PARÁGRAFO 1o. <Ver Notas de Vigencia> Créase el Fondo para la Sustentabilidad y la Resiliencia 
Climática (FONSUREC) como un Patrimonio Autónomo, adscrito al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y sus recursos serán administrados por la sociedad fiduciaria que el Ministerio de 
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Ambiente y Desarrollo Sostenible determine. La selección de la sociedad fiduciaria, su contratación, 
así como los actos y contratos requeridos para la administración, distribución y ejecución de los 
recursos se regirá por las normas del derecho privado, observando en todo caso los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. El FONSUREC tendrá 
como mínimo un consejo directivo y un director ejecutivo. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible reglamentará la administración y funcionamiento del FONSUREC.

PARÁGRAFO 2o. El FONSUREC, además de los recursos del Impuesto Nacional al Carbono, podrá 
recibir recursos de otras fuentes del Presupuesto General de la Nación que la ley determine, 
cooperación nacional, cooperación internacional, donaciones, aportes a cualquier título de las 
entidades públicas y privadas y los demás recursos que obtenga o se le asignen a cualquier título. 
Los rendimientos financieros que generen los recursos del patrimonio autónomo serán del fondo. 
Con cargo a los recursos del patrimonio autónomo y sus rendimientos financieros se atenderán los 
gastos operativos y administrativos requeridos para su funcionamiento.

PARÁGRAFO 3o. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá transferir los recursos que 
se le apropien en el presupuesto general de la nación al FONSUREC conforme al parágrafo 2 del 
presente Artículo.

PARÁGRAFO 4o. La ordenación del gasto del FONSUREC, así como el nombramiento del consejo 
directivo, estará a cargo del Ministro del Ambiente y Desarrollo Sostenible, o quien este delegue.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los recursos presupuestados en el Fondo Nacional Ambiental (FONAM) 
para la vigencia fiscal 2023 apropiados en el Presupuesto General de la Nación, correspondientes 
al Impuesto Nacional al Carbono efectivamente recaudado podrán ser transferidos al FONSUREC. 
Los saldos del Impuesto Nacional al Carbono recaudados y no distribuidos al treinta y uno (31) de 
diciembre de 2022 se destinarán a los fines previstos en el inciso 1 del presente Artículo. Hasta tanto 
se constituya y entre en operación el Fondo creado mediante el presente Artículo, los recursos del 
Impuesto Nacional al Carbono apropiados para la vigencia fiscal 2023, se continuarán administrando 
y distribuyendo de acuerdo con el marco normativo vigente para el FONAM.

Autoridad Ambiental

Constitución Política

ARTICULO 317. Solo los municipios podrán gravar la propiedad inmueble. Lo anterior no obsta para 
que otras entidades impongan contribución de valorización.

La ley destinará un porcentaje de estos tributos, que no podrá exceder del promedio de las sobretasas 
existentes, a las entidades encargadas del manejo y conservación del ambiente y de los recursos 
naturales renovables, de acuerdo con los planes de desarrollo de los municipios del área de su 
jurisdicción.

Modificación del Título VII (y artículos 42, 43 y 44) de la Ley 44 de 1999:

DE LS RENTAS DE LAS CORPORCIONES AUTÓNOMAS REGIONALES Y LAS AUTORIDADES 
INDÍGENAS

ARTÍCULO 42. TASAS RETRIBUTIVAS Y COMPENSATORIAS. La utilización directa o indirecta de la 
atmósfera, del agua y del suelo, para introducir o arrojar desechos o desperdicios agrícolas, mineros 
o industriales, aguas negras o servidas de cualquier origen, humos, vapores y sustancias nocivas que 
sean resultado de actividades antrópicas o propiciadas por el hombre, o actividades económicas o 
de servicio, sean o no lucrativas, se sujetará al pago de tasas retributivas por las consecuencias 
nocivas de las actividades expresadas.
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También podrán fijarse tasas para compensar los gastos de mantenimiento de la renovabilidad de los 
recursos naturales renovables. Queda así subrogado el artículo 18 del Decreto número 2811 de 1974.

Para la definición de los costos y beneficios de que trata el inciso 2o. del artículo 338 de la Constitución 
Nacional, sobre cuya base hayan de calcularse las tasas retributivas y compensatorias a las que se 
refiere el presente artículo, creadas de conformidad con lo dispuesto por el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto 2811 de 1974, se aplicará 
el sistema establecido por el conjunto de las siguientes reglas:

a. La tasa incluirá el valor de depreciación del recurso afectado;

b. El Ministerio del Medio Ambiente teniendo en cuenta los costos sociales y ambientales del daño, 
y los costos de recuperación del recurso afectado, definirá anualmente las bases sobre las cuales 
se hará el cálculo de la depreciación;

c. El cálculo de la depreciación incluirá la evaluación económica de los daños sociales y ambientales 
causados por la respectiva actividad. Se entiende por daños sociales, entre otros, los ocasionados 
a la salud humana, el paisaje, la tranquilidad pública, los bienes públicos y privados y demás 
bienes con valor económico directamente afectados por la actividad contaminante. Se entiende 
por daño ambiental el que afecte el normal funcionamiento de los ecosistemas o la renovabilidad 
de sus recursos y componentes;

d. El cálculo de costos así obtenido, será la base para la definición del monto tarifario de las tasas.

Con base en el conjunto de reglas establecidas en el sistema de qué trata el inciso anterior,  el 
Ministerio del Medio Ambiente aplicará el siguiente método en la definición de los costos sobre cuya 
base hará la fijación del monto tarifario de las tasas retributivas y compensatorias: a) A cada uno de 
los factores que incidan en la determinación de una tasa, se le definirán las variables cuantitativas 
que permitan la medición del daño; b) Cada factor y sus variables deberá tener un coeficiente que 
permita ponderar su peso en el conjunto de los factores y variables considerados; c) Los coeficientes 
se calcularán teniendo en cuenta la diversidad de las regiones, la disponibilidad de los recursos, su 
capacidad de asimilación, los agentes contaminantes involucrados, las condiciones socioeconómicas 
de la población afectada y el costo de oportunidad del recurso de que se trate; d) Los factores, 
variables y coeficientes así determinados serán integrados en fórmulas matemáticas que permitan el 
cálculo y determinación de las tasas correspondientes.

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 211 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo texto es el 
siguiente:> Las tasas retributivas y compensatorias se aplicarán incluso a la contaminación causada 
por encima de los límites permisibles sin perjuicio de la imposición de las medidas preventivas 
y sancionatorias a que haya lugar. El cobro de esta tasa no implica bajo ninguna circunstancia la 
legalización del respectivo vertimiento.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 211 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo texto es el 
siguiente:> Los recursos provenientes del recaudo de las tasas retributivas se destinarán a proyectos 
de inversión en descontaminación y monitoreo de la calidad del recurso respectivo. Para cubrir los 
gastos de implementación y seguimiento de la tasa, la autoridad ambiental competente podrá utilizar 
hasta el 10% de los recursos recaudados.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo modificado por el artículo 211 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo texto 
es el siguiente:> Los recursos provenientes del recaudo de las tasas compensatorias se destinarán 
a la protección y renovación del recurso natural respectivo, teniendo en cuenta las directrices del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o quien haga sus veces. Para cubrir gastos 
de implementación y seguimiento de la tasa, la autoridad ambiental podrá utilizar hasta el diez por 
ciento (10%) de los recaudos.
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PARÁGRAFO TRANSITORIO.  <Parágrafo adicionado por el artículo  25  de la Ley 2294 de 2023. 
El nuevo texto es el siguiente:>  El factor regional de la tasa retributiva por vertimientos para los 
prestadores del servicio público de alcantarillado en el territorio nacional se cobrará con el factor 
regional de 1 a los prestadores de los municipios; hasta el 31 de diciembre del 2024, plazo en el 
cual el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en conjunto con el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, actualizarán los estudios, las evaluaciones y la fórmula con el que se calcula la 
tasa retributiva, así como los criterios de gradualidad para distribuir el factor regional en función de 
los compromisos asumidos por los prestadores del servicio público de alcantarillado, generando la 
correspondiente reglamentación con un esquema de tratamiento diferencial.

PRÁGRAFO 4o. El régimen de distribución de recursos para las Autoridades Indígenas será 
desarrollado por la ley que para el efecto expida el Congreso de la República en el término de dos 
años contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. Dicho régimen posibilitará el 
pago por servicios ambientales en territorios indígenas, de conformidad con el artículo 319 de la 
Ley 1955 de 2019.

ARTÍCULO 43. TASAS POR UTILIZACIÓN DE AGUAS.  La utilización de aguas por personas naturales 
o jurídicas, públicas o privadas, dará lugar al cobro de tasas fijadas por el Gobierno Nacional que 
se destinarán al pago de los gastos de protección y renovación de los recursos hídricos, para los 
fines establecidos por el artículo 159 del Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente, Decreto 2811 de 1.974. El Gobierno Nacional calculará y establecerá 
las tasas a que haya lugar por el uso de las aguas.

El sistema y método establecidos por el artículo precedente para la definición de los costos sobre 
cuya base se calcularán y fijarán las tasas retributivas y compensatorias, se aplicarán al procedimiento 
de fijación de la tasa de que trata el presente artículo.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 216 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo texto es 
el siguiente:> Todo proyecto que requiera licencia ambiental y que involucre en su ejecución el uso 
del agua, tomada directamente de fuentes naturales, bien sea para consumo humano, recreación, 
riego o cualquier otra actividad, deberá destinar no menos del 1% del total de la inversión para 
la recuperación, preservación, conservación y vigilancia de la cuenca hidrográfica que alimenta la 
respectiva fuente hídrica. El beneficiario de la licencia ambiental deberá invertir estos recursos en las 
obras y acciones de recuperación, preservación y conservación de la respectiva cuenca hidrográfica, 
de acuerdo con la reglamentación vigente en la materia.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 25 de la Ley 1930 de 2018. El nuevo texto 
es el siguiente:> Los recursos provenientes del recaudo de las tasas por utilización de agua, se 
destinarán de la siguiente manera:

a. En las cuencas con Plan de Ordenamiento y Manejo Adoptado, se destinarán exclusivamente 
a las actividades de protección, recuperación y monitoreo del recurso hídrico definidas en el 
mismo;

b. En las cuencas declaradas en ordenación, se destinarán a la elaboración del Plan de Ordenamiento 
y Manejo de la Cuenca;

c. En ausencia de las condiciones establecidas en los literales a) y b), se destinarán a actividades de 
protección y recuperación del recurso hídrico definidos en los instrumentos de planificación de la 
autoridad ambiental competente y teniendo en cuenta las directrices del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, o quien haga sus veces.

Para cubrir gastos de implementación, monitoreo y seguimiento; la autoridad ambiental podrá utilizar 
hasta el diez por ciento (10%) de los recaudos.
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Un porcentaje de los recursos provenientes del recaudo de las tasas por utilización de agua 
se destinarán de manera prioritaria a la conservación de los páramos,  a través de la subcuenta 
establecida para tal fin en el Fondo Nacional Ambiental (Fonam), bajo la reglamentación que 
determine el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Los recursos provenientes de la aplicación del parágrafo 1 del artículo 43 de la Ley 99 de 1993, se 
destinarán a la protección y recuperación del recurso hídrico, de conformidad con el respectivo Plan 
de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca o en la formulación y adopción del Plan.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 216 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo texto 
es el siguiente:> La tasa por utilización de aguas se cobrará a todos los usuarios del recurso hídrico, 
excluyendo a los que utilizan el agua por ministerio de ley, pero incluyendo aquellos que no cuentan 
con la concesión de aguas, sin perjuicio de la imposición de las medidas preventivas y sancionatorias 
a que haya lugar y sin que implique bajo ninguna circunstancia su legalización.

PRÁGRAFO 4o. El régimen de distribución de recursos para las Autoridades Indígenas será 
desarrollado por la ley que para el efecto expida el Congreso de la República en el término de dos 
años contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. Dicho régimen posibilitará el 
pago por servicios ambientales en territorios indígenas, de conformidad con el artículo 319 de la 
Ley 1955 de 2019.

ARTÍCULO 44. PORCENTAJE AMBIENTAL DE LOS GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD 
INMUEBLE.  Establézcase, en desarrollo de lo dispuesto por el inciso 2o. del artículo  317  de la 
Constitución Nacional, y con destino a la protección del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, un porcentaje sobre el total del recaudo por concepto de impuesto predial, que no podrá 
ser inferior al 15% ni superior al 25.9%. El porcentaje de los aportes de cada municipio o distrito con 
cargo al recaudo del impuesto predial será fijado anualmente por el respectivo Concejo a iniciativa 
del alcalde municipal.

Los municipios y distritos podrán optar en lugar de lo establecido en el inciso anterior por establecer, 
con destino al medio ambiente, una sobretasa que no podrá ser inferior al 1.5 por mil, ni superior al 
2.5 por mil sobre el avalúo de los bienes que sirven de base para liquidar el impuesto predial.

Los municipios y distritos podrán conservar las sobretasas actualmente vigentes, siempre y cuando 
estas no excedan el 25.9% de los recaudos por concepto de impuesto predial.

Dichos recursos se ejecutarán conforme a los planes ambientales regionales y municipales, de 
conformidad con las reglas establecidas por la presente ley.

Los recursos que transferirán los municipios y distritos a las Corporaciones Autónomas Regionales 
por concepto de dichos porcentajes ambientales y en los términos de que trata el numeral 1o. del 
artículo 46, así como aquellos para las Autoridades Indígenas, deberán ser pagados a estas por 
trimestres, a medida que la entidad territorial efectúe el recaudo y, excepcionalmente, por anualidades 
antes del 30 de marzo de cada año subsiguiente al período de recaudación.

Las Corporaciones Autónomas Regionales destinarán los recursos de que trata el presente artículo 
a la ejecución de programas y proyectos de protección o restauración del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, de acuerdo con los planes de desarrollo de los municipios del área de 
su jurisdicción. Para la ejecución de las inversiones que afecten estos recursos se seguirán las reglas 
especiales sobre planificación ambiental que la presente ley establece. La ejecución de los recursos 
de las Autoridades Indígenas estará en concordancia con los planes de vida o los usos y costumbres 
de los pueblos indígenas.

PARÁGRAFO 1. Los municipios y distritos que adeudaren a las Corporaciones Autónomas Regionales 
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de su jurisdicción, participaciones destinadas a protección ambiental con cargo al impuesto predial, 
que se hayan causado entre el 4 de julio de 1.991 y la vigencia de la presente Ley, deberán liquidarlas 
y pagarlas en un término de 6 meses contados a partir de la vigencia de la presente Ley, según el 
monto de la sobretasa existente en el respectivo municipio o distrito al 4 de julio de 1991;

PARÁGRAFO 2.  <Parágrafo modificado por el artículo 110 de la Ley 1151 de 2007. El nuevo texto es el 
siguiente:> El cincuenta por ciento (50%) del producto correspondiente al recaudo del porcentaje o de 
la sobretasa del impuesto predial y de otros gravámenes sobre la propiedad inmueble, se destinará a 
la gestión ambiental dentro del perímetro urbano del municipio, distrito, o área metropolitana donde 
haya sido recaudado el impuesto, cuando la población respectiva, dentro del área urbana, fuere 
superior a un millón de habitantes, exceptuando el megaproyecto del río Bogotá. Estos recursos se 
destinarán exclusivamente a inversión.

PRÁGRAFO 3. El régimen de distribución de recursos para las Autoridades Indígenas en materia 
ambiental será desarrollado por la ley que para el efecto expida el Congreso de la República 
en el término de dos años contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. Dicho 
régimen posibilitará el pago por servicios ambientales en territorios indígenas, de conformidad 
con el artículo 319 de la Ley 1955 de 2019.

ARTÍCULO 45. TRANSFERENCIA DEL SECTOR ELÉCTRICO. <Artículo modificado por el artículo 24 de 
la Ley 1930 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Las empresas generadoras de energía 
hidroeléctrica cuya potencia nominal instalada total supere los 10.000 kilovatios, transferirán el 6% 
7% de las ventas brutas de energía por generación propia de acuerdo con la tarifa que para ventas 
en bloque señale la Comisión de Regulación Energética, de la siguiente manera:

1. El 3% para las Corporaciones Autónomas Regionales o para Parques Nacionales Naturales que 
tengan jurisdicción en el área donde se encuentra localizada la cuenca hidrográfica y del área de 
influencia del proyecto y para la conservación de páramos en las zonas donde existieren.

2. El 3% para los municipios y distritos localizados en la cuenca hidrográfica, distribuidos de la 
siguiente manera:

a. El 1.5% para los municipios y distritos de la cuenca hidrográfica que surte el embalse, distintos a 
las que trata el literal siguiente;

b. El 1.5% para los municipios y distritos donde se encuentran en el embalse;

Cuando los municipios y distritos en donde se encuentren instaladas las plantas hidroeléctricas, no 
sean parte de la cuenca o del embalse, recibirán el 0.2%, el cual se descontará por partes iguales de 
los porcentajes de que tratan los literales a) y b) anteriores.

Cuando los municipios y distritos sean a la vez cuenca y embalse participarán proporcionalmente en 
las transferencias de que hablan los literales a) y b) del numeral segundo del presente artículo.

Los recursos destinados a la conservación de páramos serán transferidos a la subcuenta creada 
para tal fin en el Fondo Nacional Ambiental (Fonam). En el caso donde los páramos se encuentren 
dentro del Sistema Nacional de Parques Naturales serán transferidos directamente a la Subcuenta 
de Parques Naturales.

Estos recursos solo podrán ser utilizados por municipios en obras previstas en el plan de desarrollo 
municipal, con prioridad para proyectos de saneamiento básico y mejoramiento ambiental.

3. 3. En el caso de centrales térmicas la transferencia de que trata el presente artículo será de 4% 
que se distribuirá así:



34 PALABRA DE VIDA EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA: ELEMENTOS NORMATIVOS

a. 2.5% Para la Corporación Autónoma Regional para la protección del medio ambiente del área 
donde está ubicada la planta y para la conservación de páramos en las zonas donde existieren.

b. 1.5% Para el municipio donde está situada la planta generadora.

Los recursos para la conservación de páramos serán transferidos a le subcuenta creada para tal fin en 
el Fondo Nacional Ambiental (Fonam). Estos recursos solo podrán ser utilizados por los municipios en 
obras previstas en el plan de desarrollo municipal, con prioridad para proyectos de saneamiento básico 
y mejoramiento ambiental.

municipios que cuenten con ecosistemas de páramos, deberán priorizar la inversión de los recursos en 
la conservación de estas áreas.

El 1% para las Autoridades Indígenas

PARÁGRAFO 1. De los recursos de que habla este artículo, solo se podrá destinar hasta el 10% para 
gastos de funcionamiento.

PARÁGRAFO 2. Se entiende por saneamiento básico y mejoramiento ambiental la ejecución de obras 
de acueductos urbanos y rurales, alcantarillados, tratamiento de aguas y manejo y disposición de 
desechos líquidos y sólidos.

PARÁGRAFO 3. En la transferencia a que hace relación este artículo está comprendido el pago por 
parte del sector hidroenergético, de la tasa por utilización de aguas de que habla el artículo 43.

Ley 1955 de 2019 

ARTÍCULO 319. PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES EN TERRITORIOS INDÍGENAS. Modifíquese el 
inciso segundo del artículo 3 del Decreto Ley 870 de 2017 y adiciónense dos parágrafos, así:

El Gobierno Nacional y las organizaciones indígenas que asisten a la Mesa Permanente de Concertación 
- MPC construirán de manera conjunta la propuesta de reglamentación de Pago por Servicios 
Ambientales - PSA y otros incentivos de conservación para los pueblos y comunidades indígenas, y 
radicarán esta propuesta ante la MPC una vez entre en vigencia la Ley del Plan Nacional de Desarrollo - 
PND, para incluir su respectivo proceso de consulta previa con los pueblos y organizaciones indígenas.

PARÁGRAFO 1. El presente artículo, se interpretará sin detrimento del derecho a la consulta previa 
sobre el PSA e incentivos a la conservación para los demás grupos étnicos del país.

PARÁGRAFO 2. Aplicación del incentivo de Pago por Servicios Ambientales -PSA en territorios de 
Pueblos Indígenas. Para el diseño e implementación de PSA en territorios indígenas de que trata el 
artículo 3 de Decreto Ley 870 de 2017, se aplicará con carácter transitorio lo dispuesto por el Decreto 
1007 de 2018 y las normas que les modifiquen o complementen, y adicionalmente se tendrán en cuenta 
las siguientes consideraciones:

1. Los Proyectos de PSA en territorios indígenas serán de carácter voluntario entre las partes, 
reconocerán las prácticas tradicionales de producción, estarán en armonía con los instrumentos de 
planificación propios y garantizarán la adecuada participación, autonomía y libre autodeterminación 
de las comunidades indígenas.

2. Los pueblos indígenas serán beneficiarios del incentivo de manera colectiva de acuerdo a los 
procedimientos que de manera autónoma se establezcan en sus territorios.

3. La concertación en el marco del PND 2018-2022 sobre el incentivo de PSA servirá de marco para el 
diseño e implementación de proyectos específicos de PSA en territorios indígenas.
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Ley 2294 de 2023

ARTÍCULO 233. Adiciónense los parágrafos 5, 6 y 7 al artículo 54 de la Ley 143 de 1994, así:

 ARTÍCULO 54.

 (...)

PARÁGRAFO QUINTO. Para aquellas plantas nuevas que aún no se encuentren en operación y que 
estén localizadas en áreas con la mayor radiación solar promedio anual (mayores a 5 kWh/m2/día) 
y de mayor velocidad promedio de viento (mayores a 4 m/s a 10m de altura), de acuerdo con los 
últimos datos disponibles en los atlas de radiación y velocidad de viento del IDEAM, el porcentaje 
de la transferencia a la que se refiere este artículo será del 6% de las ventas brutas de energía por 
generación propia y será implementado de manera gradual, en los siguientes términos: Transcurridos 
dos (2) años, a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, se aumentará dos (2) puntos 
porcentuales, quedando en tres por ciento (3%). Al tercer año de la entrada en vigencia de la presente 
ley, se aumentará un (1) punto porcentual, quedando en cuatro por ciento (4 %). Al cuarto año de la 
entrada en vigencia de la presente ley, se aumentará un (1) punto porcentual, quedando en cinco por 
ciento (5%). A partir del quinto año de la entrada en vigencia de la presente ley, se aumentará un (1) 
punto porcentual, llegando al seis por ciento (6%).

PARÁGRAFO SEXTO.  Para plantas en operación o plantas con asignación de obligaciones al 
momento de la vigencia de la presente ley, que estén localizadas en áreas con la mayor radiación 
solar promedio anual (mayores a 5 kWh/m2/día) y de mayor velocidad promedio de viento (mayores 
a 4 m/s a 10m de altura), de acuerdo con los últimos datos disponibles en los atlas de radiación y 
velocidad de viento del IDEAM, el porcentaje de la transferencia a la que se refiere este artículo 
será del 4% de las ventas brutas de energía por generación propia y será implementado de manera 
gradual, en los siguientes términos: Transcurridos dos (2) años, a partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley, se aumentará un (1) punto porcentual, quedando en dos por ciento (2%). Al tercer año 
de la entrada en vigencia de la presente ley, se aumentará un (1) punto porcentual, quedando en tres 
por ciento (3%). Al cuarto año de la entrada en vigencia de la presente ley, se aumentará un (1) punto 
porcentual, quedando en cuatro por ciento (4%).

PARAGRAFO SÉPTIMO. Estos recursos serán destinados a la financiación de proyectos definidos 
por las comunidades étnicas ubicadas en los departamentos de influencia de los proyectos de 
generación. Asimismo, contará Con una gobernanza con participación étnica que será reglamentada 
por el Ministerio de Minas y Energía en un plazo de seis (6) meses después de aprobada la presente 
ley.
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